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PARTE OFICIAL  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto de atender al remedio de los moles causados 
por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga

Ptas. Cénts.
Suma anterior............... 5.350.113*47

Remesa del Gobernador civil de Soria por 
cuenta de la suscrición de aquella provincia. 356‘3o

El Presidente de la Audiencia de Valladolid, 
resto de lo recaudado por aquel centro  ________  24

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA
Lía  25 de Junio de 1885.

De Mr. Eugenio Laudan, Cónsul de España en 
Berlín, importe de la octava remesa de lo 
recaudado por el Comité de aquella p laza .. .  40.63040

El Ayuntamiento y vecinos de Ciempozuelos.. 248‘78
El Director del Instituto de Murcia, por suscri

ción entre los alumnos del mismo............. ... U.064
Suma  ..................   5.393.43G570

Madrid % de Julio de 1885.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que durante la ausencia de D. Gabriel Fernández 
Oadórniga, Director general de Establecimientos penales, 
se encargue V. I. del despacho de los asuntos correspon
dientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Julio de 1885.

HOMERO Y  ROBLEDO

Sr, D. Francisco Martínez Corbalán, Subsecretario de 
este Ministerio.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE
Altea 13 invasiones y 6 defunciones.
Almoradí 3 invasiones y 1 defunción.
Benijojar 2 invasiones y i  defunción.
Callosa de Segura 1 invasión y 2 defunciones.
Catral 6 invasiones y 1 defunción.
Cox 1 defunción.
Dolores 2 invasiones y 1 defunción.
Gu&rdamar 16 invasiones y 1 defunción.
Muro 2 invasiones y 2 defunciones.
Orihuela 49 invasiones y 4 defunciones en Ja ciudad, y 25 

invasiones y 7 defunciones en la huerta.
Pego 43 invasiones y 47 defunciones.
Rojales 4 invasiones y 2 defunciones.
Rafal 2 invasiones y 4 defunción.
Sax 2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE CASTELLÓN 
Castellón o invasiones y 2 defunciones.
Alcora 36 invasiones y 16 defunciones.
Almazara 4 invasiones.
Artana 2 invasiones y 1 defunción.
Barracas 2 invasiones y 1 defunción.
Bechí 22 invasiones y 4 defunción.
Burriana 9 invasiones y 1 defunción.
Chilches 1 invasión y 1 defunción.
Gérica 22 invasiones y 8 defunciones.
Monc-ofar 40 invasiones y 3 defunciones.
Nules lo  invasiones y 14 defunciones.
Segorbe 7 invasiones y 4 defunciones*.
Villarreal 13 invasiones.
Viver 9 invasiones. ’

PROVINCIA DE CUENCA
Cuenca 5 invasiones y 2 defunciones.
Villarrubia 1 defunción.
Villares del Saz 4 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA
Murcia 40 invasiones y 7 defunciones. .
En la huerta de dicha ciudad 49 invasiones y 29 dafun- 

iones.
Albudeite 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcantarilla 6 invasiones.
Alguazas 9 invasiones y 3 defunciones.
Alhama 7 invasiones y 4 defunciones.
Archena 4 invasiones y 3 defunciones.
Calasparra 5 invasiones y 3 defunciones.
Campos 8 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 8 invasiones y 5 defunciones.
Ceuti 6 invasiones y 3 defunciones.
Cotillas 5 invasiones y 2 defunciones.
Jumilia 4 defunción.
Lorca 11 invasiones y 7 defunciones.
Lorquí 3 invasiones y 2 defunciones. x
Molina 2 invasiones y 2 defunciones.
Priego 6 invasiones y 4 defunciones.
Villanueva 4 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO
Toledo 7 invasiones y 4 defunción.
Ulescas 2 invasiones.
Noblejas 2 invasiones.
Ocaña 5 invasiones y 3 defunciones.
Ontígola 50 invasiones.
Puebla de Montalbán 3 invasiones.
Seseña 1 invasión y 4 defunción.
Santa Cruz de la Zarza 2 invasiones y 4 defínelo :l

PROVINCIA DE VALENCIA
Valencia 459 invasiones y 409 defunciones.
Benimaclet 36 invasiones y 30 defunciones.
Benimamet 1 defunción.
Ruzafa 42 invasiones y 6 defunciones.
Adzaneta 8 invasiones y 4 defunciones.
Alacuas 4 invasiones y 2 defunciones.
Albal 3 invasiones y 4 defunción.
Albalat de la Ribera 4 invasiones y 1 defunción.
Albalat de Taronchers 4 invasión.
Alberique 2 invasiones y 1 defunción.
Alborache 8 invasiones.
Alboraya 42 invasiones y 7 defunciones.
Albuixech 2 invasiones y 4 defunción.
Alcacer 5 invasiones.
Alfarp 3 invasiones y 2 defunciones.
Alcira 4 invasiones y 3 defunciones.
Alcudia de Carlet 2 invasiones y 2 defunciones.
Alfaf&r 6 invasiones y 8 defunciones
Aliara del Patriarca 3 invasiones y 4 defunción.
Algar 4 invasión.
Algemesí 3 invasiones y 4 defunción.
Algimia de Alfara 4 invasión.
Alginet 7 invasiones.
Almácera 10 inyasiones y 4 defunciones.
Bepaguacil 8 invasiones. *
Benifayó de Espioca 7 invasiones y 7 defunciones.

Béfcera 1 invasión y 4 defunción.
Buñol 1 invasión y 3 defunciones.
Burjasot 2 invasiones y 4 defunciones.
Carcagente 17 invasiones y 9 defunciones.
Carlet 7 invasiones y 5 defunciones.
Catadau 3 invasiones y 4 defunción.
Chella 10 invasiones y 8 defunciones.
Cheste 16 invasiones y 5 defunciones.
Chirivella 9 invasiones y 3 defunciones. •
Cullera 4 invasiones.
Faura 20 invasiones y 2 defunciones.
Fortaleny 1 invasión y 1 defunción.
Foyos 3 invasiones y 2 defunciones.
Fuente Encarroz 2 invasiones.
Godelleta 12 invasiones.
Liria 4 invasiones y 5 defunciones.
Llausi 8 invasiones y 3 defunciones.
Llosa de Ranes 3 invasiones y 2 defunciones.
Macastre 8 invasiones y 2 defunciones.
Masures 3 invasiones y 2 defunciones.
Masalfasar 2 inyasiones.
Masanasa lo  invasiones y 9 defunciones.
Mcliana 1 invasión.
M ir amar 3 invasiones y 3 defunciones.
Mislata 4 invasiones y 2 defunciones.
Mugente 4 invasiones y 3 defunciones.
Moneada 9 invasiones y 3 defunciones.
Mons;:rrat 2 invasiones y 1 defunción.
Palomar 28 invasiones y 3 defunciones.
Paterna 6 invasiones y 6 defunciones.
Paiporta 2 invasiones.
Pedralva 14 invasiones y 7 defunciones.
Picasent 3 invasiones y 2 defunciones.
Puebla de Rugat 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar 23 invasiones y 45 defunciones.
Puig 2 invasiones y 1 defunción.
Puzol 3 invasiones y 6 defunciones.
Rafel Buñol 3 invasiones.
Real de Montroy 11 invasiones y 2 defunciones.
Requena 5 invasiones y 4 defunciones.
Ribarroja 5 invasiones y 4 defunciones.
Sagunto 2 invasiones y 3 defunciones.
Sedaví lü  invasiones y 1 defunción.
Silla 6 invasiones y 2 defunciones.
Sollana 3 invasiones y  1 defunción.,
Sueca 7 invasiones y 8 defunciones.
Tabernes Blanques 2 invasiones y 3 defunciones.
Torrente 12 invasiones y 8 defunciones.
Turis 4 invasiones y 2 defunciones.
Vallada 5 invasiones y 1 defunción.
Villalongá 44 invasiones y 9 defunciones.
Villamarchante 8 invasiones y 6 defunciones.
Villanueva de Castellón 3 invasiones y 3 defunciones. 
Villanueva del Grao 8 invasiones y 2 defunciones.
Vinalesa 4 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Alagón 2 invasiones y 2 defunciones.
Bardallur 1 defunción.
Calatorao 8 invasiones y 1 defunción.
Chodes 4 invasión y 4 defunción.
Daroca 2 invasiones y 2 defunciones.
La Almunia 6 invasiones y 2 defunciones.
Lucena 6 invasiones y 4 defunciones.
Plasenoia 2 defunciones.
Riela 45 invasiones y 44 defunciones.
Rueda 3 invasiones y 4 defunción.
Saviñán 4 invasión y 2 defunciones.
Salillas 7 invasiones y 3 defunciones.
Sástago 3 invasiones.
Santa Cruz de Toveá 5 invasiones y 4 defunción. *
Sestrica 4 defunción.
Torres de Berrellén 4 invasión y 2 defunciones. 
Villafeliche 4 defunción.

PROVINCIA DE MADRID
Ar&nj uez 99 invasiones y 62 defunciones.
Ciempozuelos 6 inyasiones y 4 defunción.
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M A D R ID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO 'OBSERVACIONES

XISr’V._/kX3II30'S ..
tv "rV'T7*í f 34 años.. . . Norte, 15, principal izquierda,,................. Palacio............. Procedente de Aran juez.

á YIO'O ! *̂7 í* Vi Ot ÍY i *. *7 Lj ' \ 1 r: ............  . 44 años.. . . Ferrocarril, 7, segundo núm. 7 . . . .......................... I.no3 usa... . . . . . . Ingresó en el Hospital.
59 años., . . Latina.

A TI (A'i 1 O TL D f7 Pí’* í'W Wt .9 años. . . . Santa Isabel, 21, segundo......... . . . . ....... . . . . . .  L .. H ospital. . . . . . . Procedente de Aran juez.
ÍJacíí TL’íq u'í¡ri , . 64 años. . . . Callejón dd  M oh izo, 4, corralón .................. Latina. . . . . . . . . »
Tf-i ovii i A o! r * rfi o 53 años. . . . San C osm e, 22 y 24, principal.......................... ..... Hcsnital.. . . . . . . >»

Y1S! Sí) yj ft » Árgar.1 zlíela, 20, tercero núm, 3 . ................ Latina. . . . . . . . . . » ■

p a l l e g ]:d o s

] 34 años.. , .  11 Norte, 45, principal izquierda—  ................... * . \ Palacio »
TDnv) ¡ f A. ni n r, w ñH años...... San Cosme, 22 y 24, principal.................................... \ Hospital ¡ »

Madrid 3 de Julio de 4885.=E1 Director general, E. Ordóñez.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

TRIBU N A L DE OPOSICIONES'. Á . PLAZAS LE CONTADORES Y O FIC IA LES 

AUX ILIA RES DE PRIM ERA , SEGUNDA Y TERCERA  CLASE

El día 4 d e l  a c t u a l ,  á  L s  d i ez  de  l a  m a ñ a n a ,  darán princi
pio en el salón de c o t os  p ú b l i c o s  dol  T r i b u n a l  do Cuentas de l  
Reino l os  ejercicios d e  oposición p a r a  proveer, con arreglo á 
la convocatoria hecha por medio d e  l a  G a c e t a  de  26  de Mayo 
último, una plaza de Oficial Auxiliar de segunda'clase, con el 
sueldo de 3.500 pésetes anuales, que se halla- vacante en el 
mismo.

L ‘3  ene se anuncia pora conocimiento del público.
Madrid 2 de Julio de 488o.»=El Secretario, Manuel Tomé y 

Vereruisse, —2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b sec re ta ría ,
Se halla vacante, por traslación de D. Pedro Aivarez Ló

pez, la plaza de Juez ele primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Murcia, de termino. Correspondo su provisión al tur
no 3.a de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional 
á la orgánica elel Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 4.° de Julio de 1885.=® Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Vicente Ayala, la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia d@ lo criminal de Al
bullo 1. Corresponde su provisión al turno 4,* de los establecidos 
en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7 .°  del Real 
deereto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncie á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid i /  de Julio de ISBo.^El Subsecretario, Nicanor dé 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D, Luis Ronce de León, 
una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Se
villa. Corresponde su provisión al turno 4.® de los establecidos 
en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7 / del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente m  solicitud 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 4.° de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por renuncia de D. Ensebio Fernández 
de Velasco, la plaza de Juez de primera instancia del distrito 
de San 'Antonio de Cádiz, de termino. Corresponde su provisión 
al turno 2.* de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.* del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 4.* de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

D irección gen era l 
de los R egistros c iv il y  de  la propiedad  

y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pastrana, 

de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 4.750 pesetas; cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 4.4 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 27 de Jimio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.a del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y  
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
©n la G a c e t a .

Madrid 2 de Julio de 1885.=®  Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tremp, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 4.750 pesetas; cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la re

gí a 2 /  d e l  263 del reglamento para su ojeen i iún y en el Real 
d e c r e t o  d e  27 de J u d í o  d e  4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes o ! UolmuMo por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los _ar
tículos 2,° y 3.° del Real deereto de 47 de Abril de 4884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el si miente al de la publicación de esta, convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 2 de Julio de 488o. =  El Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,

AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  7 2 .*
En cuanto se reciba á bordo' este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

Cí&If€B> «le ^salsaea.
A r r e c i f e s  e n t r e  l a  p u n t a  L im b o h  y  l a  b a h í a  d e  A m b a s . 

(IL A ,, núm. 67/357. París, 4885.) Entre la punta Limboh y el 
fondeadero de la bahía de Ambas, como á % milla de tierra, 
existen varios arrecifes. Estos peligros, que no figuran en las 
cartas, se encuentran en puntos donde no se expresa sonda 
alguna. t

Carta núm. 244 de la sección IV. .
MAR MEDITERRÁNEO '

I t a l i a .
A l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  Ñ a p ó l e s . En el cuaderno de fa

ros, núm. 83, edición de 4885, debe suprimirse la luz núm. 380 
fija, verde y blanca de la punta del muelle de San Gennaro del 
puerto de Ñápeles. La núm. 381 es fija verde, y está á 6 metros 
al NE. del citado muelle de San Gennaro.

Carta núm. 744 de la sección III.
A r d u p ié la g ®  giri&go*

Luz d e  P a r a p o l a , B e l o  P o u l o . {A. E ., núm. 67/359, Pa
rís, 4885.) La luz de Parapola, Belo Poulo, ,es visible en un 
sector de 337", quedando oscurecida desde el N, 40° O. al N. 
33* G. (27* sobre la roca Caravi) (Véase aviso núm . 44 de 4885.)

Car ia núin. 564 de la sección III.

MAR DE CHINA
B o y a  e r  l a  r e s t i n g a  Q u e m o y ,  e n t r a d a  de  E m u y .  (A. H., 

número 67/364. París, 4885.) Frente al extremo de la restinga 
Querooy se ha fondeado una boya cónica roja coronada por 
una jaula esférica negra, en reemplazo de la que prim itiva
mente estaba en la orilla S. del bajo que se está formand® de
lante de dicha restinga. El bajo se halla á un poco más de una 
milla al S. 54* E. de la boya, la cual está en las enfilaciones si
guientes: la pagoda de Quemoy al N. 16* 30' E., y el faro de 
Taitán al N, 76* O.

Marcaciones verdaderas.

Carta núm. 44 de la sección V.
M A R D E J A V A  

dí&wa, ( c Ni)
A rrecifes a l  O. de Batatxa (A  J I, núm. 67/360. París, 

4885.) El buque hidrógrafo neerlandés Blommendal ha descu
bierto al O. de Batavia los arrecifes siguientes:

Arrecife Delina, de 400 metros de extensión, y cubierto 
con 4^,6 de agua, á una milla 1/3 al S. de la parte O. de la isla 
P&rrie y al O. de los peligros, perfectamente marcados en la 
carta, que están al S. de las islas Agenieten; forma el límite 
de estos peligros y le rodean fondos de 36 metros.

Arrecife Karang Pandjang di Laut, sólo tiene 3m,6 de agua, 
y se le asignaban fondes de 6“ ,8.

Arrecife Badjon, de 420 metros de extensión y cubierto 
con 8^,2 de agua, á 4 milla */9 al N. 89° E. de la boya negra 
de la roca Serassa. A 600 metros aTN. 20* E. de este arrecife se 
encuentran otros manchones de coral con 42 ó 44 metros de 
agua. El banco de 8®,7 que figura en la carta no existe.

Arrecife ¿tíortuiti, 400 metros de extensión y cubierto 
con’8»,2 de agua, á 4 milla */4 al N. 33* O. de la boya blanca 
del banco Saou ó Saauw (á unas 2 millas al O. de Dapour),

Arrecife Oudjong, de 120 metros de extensión y cubierto 
con 8m,7 de agua, á 640 metros al N. !/4 NE. del banco Saauw.

Arrecife Selatan, de 80 metros de extensión y cubierto 
con 8m7, de agua, á 520 metros al N. */4 NE. del banco Saauw.

Arrecife Lehapo, de 80 metros de longitud y  cubierto co n  5 
metros de agua, como á 4 milla */4 al S. 55* O. del arrecife 
Saauw. Ei que figura en la carta á, 4 milla V% al E. i[4f NE. de 
Kombuys pequeño n o  existe.

El arrecife Songlw, que se encuentra en el canal interior, 
un peco al O. de Middelbur, sólo tiene 7^,8 en vez de 9®,4 como 
indica la carta.

Asimismo al N. de Míudelburg y al S. de la boya blanca 
del arrecife Saauw, se han descubierto algunos manchones de 
coral; por tanto esta' parte del canal debo considerarse com o  
peligrosa.

Marcaciones vercaderas.

Carta núm. 64 de la sección V.
Madrid 9 de J u n io  de i885«=Ei Director, Luis Ma r t ín e z  

d e  A r o s .

Cuerpo Jurídico ele la Armada.

Tribunal de oposiciones.
D. José Val cárcel y Ruis de Apodaca, Teniente Auditor de 

primera clase de la Armada, hace saber que el Tribunal nom
brado para los ejercicios de oposición y censura de los aspi
rantes á seis plazas para cubrir las vacantes que ocurran en el 
empleo de Auxiliar del Cuerpo Jurídico de la Armada, ha exa
minado los expedientes presentados por los aspirantes para 
tomar parte en dichas oposiciones, resultando que en unos 
faltan documentos y que en otros son deficientes los presen
tados para acreditar las condiciones que exige el reglamento 
de 4 2  de Mayo ultimo, publicado con la Real orden de convo
catoria del mismo día ©n la G a c e t a  del 23 del expresado 
Mayo, u

En'su virtud ha acordado el Tribunal que los aspirantes á 
opositores que se expresan en la relación que se acompaña con 
este edicto presenten en la Secretaría del Tribunal, constituido 
©n el Ministerio de Marina, en el término de ®oho días que 
prefija el art. 8.* del precitado reglamento, contados desde la 
fecha en que se inserte este edicto en la G a c e t a , los documen
tes que preceptúa el art. 5.® de aquel reglamento, ó subsanen 
las faltas que tuvieren los presentados; quedando apercibidos 
de que no verificándolo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Lo que se hace saber por.acuerdo del Tribunal,
Madrid 2 de Julio de 1885= Eí Secretario, José ValcArctL 

y R. de Apodaca.

Relación que se cita.
D. Ernesto áe Castro y Gavalda.
D. Carlos González Bothooss.
D. José Jiménez Ortiz.-
D. Francisco Ponce de León y Encina.
D. Ramón Guardiola y Medina.
D. Alberto Gomendio.
D. Francisco Cervantes Gallardo.
D. Jorge Ramón de Bustamante.
D. Cristóbal del Castillo y Estrada?
D. Ricardo Gilabert y Moreno.
D. Evaristo de Aguirre y L&ra.
D. José Francisco Agulló. .
D. Serafín José San Martín Panlagua.
D. Antonio Martínez Tórrejón;
D. Sancho Rentero y Rentero.
D. Emilio Frías Lomelino.
í). Eduardo Ibáñez y Domeneeh,
D. Manuel Ortiz del Río.
D. José Ballesteros Gutiérrez.
D, Pedro Cristóbal Alvaro.
D. Alberto García Ferreiro.
D. Miguel Martínez Córdoba.
D. Ramón Cuadrado y  S&nz.
D. Federico Lafuente y López.
D. Angel Selma Cordero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Verificado en este día el sorteo para la amortización de t í 

tulos de la Deuda al 2 por 400 exterior, el cual se ha efectuado 
con entera sujeción á lo determinado en la ,Real orden de 24 
de Mayo de 4882 y anuncio inserto en la G a c e t a  de 26 de este 
mes, ha sido agraciada la bola núm, 7, que representa el séti
mo grupo; quedando en su virtud amortizados los títulos -si- 
luientes:
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Primera serie.

4314 4389 4.486 4.580 4673 4.757 4.814 4.8934.317 4.390 4.488 4.582 4675 4758 4.821 4 8954.319 4.396 4 490 4.583 4.678 4759 4.822 4.8964.381 4.397 4.491 4.586 4.683 4763 4.834 4.8974.322 4.399 4,492 4,587 4.685 4765 4 837 4.8994.323 4.402 4.493 4,588 4688 4.768 4.839 5.407
4.S24 4.403 4.495 4589 4689 4.768 4441 5 409
4.326 4 404 4.497 4.595 4.692 4789 4.842 5.410
4.333 4.406 4 500 4.596 4.694 4 770 4.844 5 414
4.334 4,407 4,502 4 599 4.698 4.771 4.845 5.417
4.337 4 410 4.509 4,600 4.700 4773 4 848 5 419
4.339 4.414 4.510 4.604 4702 4.774 4.849 5.421
4.340 4.417 4.514 4.610 4.708 4.775 4850 5.424
4.341 4.419 4.519 4.612 4704 4776 4.852 5.431
4.346 4.421 4.525 4614 4.707 4.777 4 853 5.432
4347 4.422 4 527 4.619 4710 4778 4.854 5.441
4.348 4.424 4 529 4625 4712 4780 4 857 5.442
4.349 4 425 4.530 4627 4.713 4782 4.858 5.448
4.350 4.4£7 4 531 4 629 4.714 4.783 4.859 5.449
4.362' 4 430 4.532 4.631 4719 4785 4.861 5.4S2
4.353 4.431 4.533 4.632 4.721 4 786 4 862 5 454
4 353 4.432 4.541 4.037 4.795 4.787 4 863 3.456
4.357 4.439 4.542 4.639 4.797 4789 4 865 5.458
4.338 4.440 4.546 4.640 4.729 4.790 4 866 5.461
4.359 4 444 4.547 4.641 4732 4.791 4.868 5.463
4.361 4 446 4.548 4.644 4.734 4.792 4 869 ' 5.468
4.36£ 4.447 4.552 4.645 4.737 4793 4.871 5.469
4.365 4 448 4.555 4.646 4.738 4795 - 4 873 5.473
4.366 4.450 4 557 4.648 4,739 4.796 4.874 5.476
4.368 4 455 4.559 4.649 4.740 4797 4.875 5.477
4.369 4.456 4 562 4.650 4741 4.788 4876 5.478
4.370 4 457 4.563 4 652 4742 4799 4.877 5.486
4.374 4.462 4.565 4.653 4.746 4.800 4878 5.488
4.375 4.463 4.566 4654 4.747 4.802 4880 5.491
4.376 4.465 4.568 4655 4748 4 803 4882 5.492
4.377 4.466 4.569 4656 4 749 4.804 4885 5.500
4.378 4 469 4.570 4658 4750 4.805 4.886 5.502
4.383 4.471 4.573 4661 4.752 4.807 4 887 5.504
4.385 4.478 4.574 4 662 4754 4.809 4.889 5.506
4.386 4.480 4.575. 4 668 4 755 4810 4.891
4387 4.485 4,576 4 671 4756 4 813 4.892

Segunda serie.

5.407 5.487 5.569 5.652 5.756 5.813 5.880 5.940
5.410 5.489 5573 5.665 5.757 5.814 5.882 5.941
5.413 5.490 5.577 5.657 5.758 5.817 5.883 5.942
5.414 5.491 5 582 5.662 5.761 5.819 5.885 5,944
5.419 5.496 5.586 5.665 5.765 5.821 5.886 5 945
5.424 5.497 5.587 5 670 5.766 5.822 5.887 5.946
5.429 5.499 5.588 5.674 5.768 5.823 5.888 5 947
5.432 5.502 5.589 5.678 5.769 5.824 5.890 5.948
5.433 5.504 5 595 5,686 5.770 5.825 5.892 5 930
5.434 5.510 5.596 5.693 5.773 5.827 5.893 5.952
5.439 5.512 5.600 5.700 5.774 5 839 5.895 5 954
5.441 5.513 5.602 5.704 5,775 5.840 5.896 5.937
5.442 5.519 5 606 5.706 5.776 5 841 5.897 6.545
5.444 5.522 5.607 5.707 5.777 5,842 5.898 6.546
5.445 5.523 5610 5.709 5.780 5.844 5.899 6.547
5.447 5.525 5.612 5.710 5.782 5.846 5900 6.548
5.448 5.527 5 613 5.714 5.783 5.847 5.902. 6.549
6.449 5 534 5.614 5.719 5.785 5.848 5.903 6.550
5.452 5.540 5.617 5-722 5.786 5.849 5.905 6.552
5.453 5 541 5.624 5.724 5.787 5850 5.906 6.533
5.455 5.542 5 625 5 725 5.788 5.852 5.909 6.554
5.461 5.544 5 627 5732 5.789 5.854 5.912 6.555
5.462 5.546 5.629 5.734 5.792 5.855 5.918 , 6.536
5.463 5.547 5 682 5.738 5 793 5 857 5914 6.557
5.465 5.549 5.633 5.739 5.794 5.858 5.919 6.558
5.466 5.550 5.634 5.740 5.795 5:861 5921 6.559
5.468 5.653 5637 5.741 5.796 5.863 5.923 6.561
5.471 5. 54 5.638 5.744 5 798 5.868 5.927 6.562
5.473 5.555 5.639 5.745 5 799 5.869 5 929 6.563
5.476 5.556 5 641 5.746 5.800 5.871 5.930 6.565
5.477 5.557 5.642 5.747 5.802 5.873 5.931 6.566
5.478 5.559 5.645 5.748 5803 5.874 5 932 0.570
5.480 5.562 5646 5.750 5.804 5.875 5.933
5.482 5.565 5.647 5.752 5 805 5.876 5.934
5.483 5.566 5 648 5.754 5.806 5 877 5 938
5.485 5.568 5 649 5.755 5.807 5.878 5.939

Tercera serie.

6.334 6.433 6.525 6.610 6.691 6.761 6.825 6.905
6.337 6.434 6.527 6,614 6.0 92 6.762 6.827 6.906
6.342 6.437 6 529 6619 6.694 6.763 6.830 - 6.907
6 344 6441 6 530 6.621 6697 6.768 6.831 6.909
6.345 6.444 6.531 6 623 6.698 6.769 6.832 6.910
6 362 6.445 6 532 6 629 6.699 6.770 6.837 6 912'
6.363 6.446 6 533 6.680 6.700 6.771 6 840 6.913
6.370 6.447 6.537 6 633 6.702 6.775 6 847 6.914
6.371 6.448 6.540 6 634 6.704 6.717 6.848 6.919
6.373 6.449 6 541 6.637 6705 6.780 6.850 6.922
6.378 6.450 6.542 6 639 6.706 6.782 6.853 6.923
6.385 6.452 6.546 6.642 6.707 6.783 6.855 6.925
6.387 6.454 .6,549 6 644 6 709 6 785 6 856 6.927
6.388 6 457 6.550 6 646 6 712 6.786 6.859 6.930
6.389 6.458 6.555 6 647 6.713 6 787 6 861 6 932
6.394 6,459 6 558 6648 6.717 6.788 6.866 6.933
6.396 6.461 6.559 6.649 6.723 6.789 6 869 6.934
6.397 6.463 6.561 6 650 6.724 6 791 6.870 6.937
6.399 6465 6.562 6.654 6.725 6.792 6.871 6.938
6.400 6.466 6.563 6.655 6.731 6.793 6.875 6941
6.402 6.468 6 568 6.656 6.732 6 795 6.876 6.942
6 404 6.475 6.569 6.657 6.733 6.796 6.877 6944
6 405 6.476 6 570 6.658 6.734 6.797 6.878 6 945
6.406 6 485 6.571 6.659 6.738 6 798 6.880 6 946
6.407 6.488 6.574 6 661 6 740 6.799 6 882 6.947
6.409 6.489 6.575 6.662 6 744 6.802 6.883 6 949
6.410 6.490 6.576 6.663 6.74o 6.803 6.885 6.952
6.412 6.491 6.578 6.669 6,746 6.804 6.886 6.953
6.413 6.492 6.583 6.671 6.747 6.806 6.887 6.954
6.414 6.494 6.585 6 673 6.748 6809 6.891 6.956
6.417 6 495 6 589 6.675 6.749 6.812 6.893 6.957
6.419 6.496 6,590 6.676 6.750 6.813 6.894 6.958
6.421 6.497 6 592 6.677 6.752 6.814 6.895 6.959
6.423 6 498 6.593 6.680 6.754 6.817 6.896 7.561
6.424 6.507 6.594 6.683 6,755 6.819 6.897 7.562
6.425 6.510 6 602 6.685 6.756 6.821 6.898 7.563
6427 6.512 6.603 6 687 6.757 6.822 6.899
6.431 6.513 6.605 6 688 6.758 6.823 6.902
6.432 6.514 6.606 6.690 6.759 6.824 6.903

Cuarta ser ie.
11.139 11.278 11.391 11.575 11589 11 946 12 083 12,21311.140 1-1.280 11 392 11.576 11.790 11 947 12,085 12 214
11.142 11 282 11 393 11.578 11.791 11.952 12.086 12.22311.144 i  i 283 11 396 11.580 id 792 11.953 12.087 12.22511.150 11.285 11.397 11 582 •11.793 1:1.955 12 088 12,22711.152 11.286 11 398 11.583 11.794 11 956 12,089 12,23011.153 11.287 11 399 14 085 11.795 11.961 12.090 12.23711.154 11.288 11.410 1A5R0 11.796 11.962 12/91 12.23911/165 11.289 11.4 i 2 ¿1.594 ll;797 11.963 12.092 12.2-40
11.168 11.290 11.413 (1-595 11538 11 965 12.093 12.242
11.169 11291 11.414 tf í 598 1-1.799 11.960 12.098 12.245
11.170 11 296 11 4Í7 i t 602 11.8: ¿0 11 909 12.099 12x18
11177 11.297 11419 H 603 11.802 11.970 12.100 12,249
11.182 11 298 11 421 H 604 11-803 11.971 12.102 12.252
11.183 11 299 11.422 liYOT 11-804 11 973 12.103 12.255
11.188 11.300 11 423 11.(59 11.80?, 11.974 12.110 12 256
11,189 11.302 11 424 11 6ÍV 11.81)6 11.975 12/114 12 257
11190 11.303 11.425 11 621 11.807 11.976 12.117 12.258
11.191 11.304 11 427 11 623 11.810 11.980 12.119 12.259
11.192 11 305 11 429 11 624 11.312 11 982 ■12,121 12.263
11.195 U  306 11.430 11 625 11.813 11.983 12.122 12.208
11.196 11.307 11431 11 627 11.817 11.985 12.123 12.269
11.197 U  309 11 432 11629 11.821 11.986 12.124 12.270
11198 11.310 11.433 11.632 11.832 11.987 12.125 12,271
11/199 11.312 11.434 11.631 11.833 11.9 ;8 12127 12,278
11 200 11.313 1.1 437 Li 634 11.834 11 989 12.129 12 274
11.204 11.314 11 438 11.637 11.833 11 990 12.130 42,275
11.212 11.317 11.439 11-638 11 839 11.993 12 132 12 282
11.213 11 319 11.440 11 671 11.842 11994 12.133 12 285
1L214 11.321 11.441 11 673 11 844 11995 12.134 12.280
11,217 11.322 11.442 11 674 11.848 11 997 12 137 12.287
11.219 11.323 11 444 11.676 11.865 11.998 12.140 12.288
11.221 11 327 11 445 11.677 11.866 11 999 12141 12 290
11.222 11,329 11.452 11 678 11.868 12.000 12.147 12.294
11.225 11.330 11454 11.680 11.869 12.004 12148 12 295
11.227 11331 11.468 11.682 11.870 12.005 12/149 12 296
11.229 11.332 11.470 11.688 11.871 12.057 12,150 12 297
11.230 11.333 11 476 11.689 11.873 12.009 12.152 -12.299
11.231 11.334 11.480 11 691 11.874 12.013 12J 53 12.300
11.232 11.337 11.482 11.692 11.875 12.014 12/154 12 302
11.233 11.338 11.483 11.693 11.876 12.017 12,155 12.303
11.234 11.339 11 485 11.696 11.877 12 024 12/158 12.304
11.237 11 340 11 486 11.697 11.878 12.0 £5 12.159 12 305
11.240 11.341 11487 11 707 11.880 12 029 12.161 12 300
11.242 11.342 li.490 11.709 11 889 12.032 12.162 12.307
11.244 11.344 11.512 11.710 11.896 12.034 12 165 12.309
11.245 11 345 11 513 11.712 11.897 12.038 12.166 12.310
11.246 11 346 11 514 11.717 11.898 12.089 12.168 12.312
11.247 11 347 11.517 11.719 11.899 12,044 12169 12.213
11.248 11.348 11.521 11.721 11.900 12.045 12.170 12.317
11.249 11 349 11.522 11.722 11.902 12.047 12/171 12.321
11 250 11 350 11 524 11.725- 11,907 12,048 12.192 12.322
11.262 11.352 11 537 11.727 11.912 12.054 12.193 12.323
11.233 11.353 11.542 11.729 11.9(3 12.055 12 194 13.305
11.254 11.354 11 544 11.730 11914 12.056 12.196 13306
11.255 11 355 11.550 11.769 11.917 12.057 12.197 13.307
11.256 11.358 11.552 11.770 11.919 12.058 12,198 13 309
11.257 11.301 11.553 11 771 11.921 12.059 12.199 13.310
11.258 lí.363 11.557 11.777 11.924 12 062 12.200 13.312
11.259 11 365 11.558 11.778 11.925 12.063 12.202 13 513
11.266 11.373 11.559 11.780 11.929 12 065 12.203 13.314
11.268 11.374 11.565 11.782 11.938 12.066 12 204 13.321
11.273 11.375 11.566 11 783 11.939 12.070 12.206 13.322
11.274 11 376 ■ 11.568 11.785 11 941 12.071 12 207 13.323
11.275 11386 11.569 11.786 11.942 12.078 12.209
11.276 11.387 11.570 11.787 11.944 12.080 12 210
11.277 11.388 11.571 11.788 11.945 12.082 12.2-12

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid.30 de Junio de 1885.=E1 Director general, Francisco 

Luis de Retes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación.

D, Aureliano Franco y Cordero, Jefe de Administración de 
tercera clase, é Interventor de la misma.

Ignorándose el paradero de D. Ramón Rodríguez, Jefe de 
Caja que fué de esta provincia; D. Diego Navarro, Ayudante 
primero de Presidios agregado a la Dirección general del r a 
mo; D. Manuel Martínez Fabrini, Habilitado de los mismos; 
D. Pablo Martín, Ayudante de segunda clase de Ja Adminis
tración del Correo Central; D. Anselmo Pérez, Ordenanza de 
primera; D. Manuel Rosal vez, Oficial de primera clase de la 
ambulante del Norte; D. Jerónimo Sánchez Gil, Ayudante de 
primera clase; D. Melchor Azbes y Nicolao, Ayudante de se
gunda; D. Eduardo Beeerril, Oñcial de la ambulante de Anda
lucía, y D. José Fernández Jiménez, Auxiliar de la am bulante 
de Extrem adura, cuyos cargos desempeñaban todos en Agosto 
de 1871; y resultando responsables ante el Tribunal de Cuen
tas del Reino, el primero de £67 sellos de recibo que s© omi
tieron en igual número de partidas de las nóminas del cuerpo 
de Orden público, correspondientes á los meses de Julio y 
Agosto de 1871, y les nueve restantes de varias cantidades que 
percibieron con exceso al acreditárseles sus respectivos haberes 
en las de los propios meses pertenecientes á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales y Administración del Correo 
Central (el Martínez Fabrini, en concepto de Habilitado); en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 41 y 42 del re
glamento orgánico de 8 de Noviembre de 1870 para la ejecu
ción de la ley de Contabilidad de 25 de Junio del misino año, 
por el presente cito, llamo y emplazo á dichos interesados, ó 
sus herederos, para que en el término de 16 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta y Diario 
oficial de Avisos de esta Corte, se presenten en esta Ordena
ción, de once de la mañana á cinco de la tarde, para que se les 
dé conocimiento del pliego de censura de calificación de repa
ros que ha ofrecido á dicho Tribunal el examen de la cuenta 
expresada, á fin de que procedan á verificar los reintegros que 
respectivamente les corresponden; en la inteligencia de que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid l.° de Julio de 1886.*=Aureliano Franco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión nrovinc al, usando de las facultades que le 
confiere el art. 98 le la u y  orgánica, y en vi ta  de nuevos da
tos allegados al expediente de lavado c'e ropas del Hospicio,

ha acordado en sesión de T¡ dol actual suspender la subasta 
6oa ? ° ’ TRnunc'?do el día 9 de Julio próximo. 

Mddnd 30 de Jumo del885 .=E l Vicepresidente, Dionisio 
de It-cvuelta.—El Secretario, Camilo Pozzi.

Administración del Correo central.
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este día.

Núm. 4-56 Bautista Rieh&rte.—'V&llecas.
456 Juliana García.—Navahermosa.
457 José Rodríguez.—Burgos.
468 Modesto Edín.—Agalbín.
459 Pedro Juan Blay.-—Viílamalar.
460 hablo Yaguna.—Vallecas.

Madrid 1.® de Julio de 18S5.=MSi Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

DÍA 1.°

Cartas detenidas por falta, de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 1 Cn rmeu Gouzále z.—Córdoba.
£ Doctor Olive.—Oarabanchel.
3 Elvira Mora.—Salamanca.
4 Felipe Benito.—Vallecas.
5 Juan Ojeda.---Castuera.
6 Julio Ortiz.—Malaga.
7 Podro Martínez.—-Ye-lamas.
8 Pablo Marín.—Tartajos.
9 Rosario Monje.—Almoradí.

Madrid £ de Julio de 1885.—E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 1 .°

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

SsSsstacióa de origes. y domicilio dol destinatario.

B arcelona.. . , . . .

Central.

Ramón Fern,—Atocha, 41, segundo. 
Simporiano Macía Infanta 8P am plona ... .

B ilbao.................. Rubena.—Reina, 14, tercero derecha. 
Vicente Aceituno.—Huerta, 43.
Luque.—Sin señas.
Ado 1 fo Sagrario. — Idem.
Gregorio Espala.- Idem.
José Campo Castro.-- Carrera San Jeróni

mo, 15.
Bernardo Fernández.—Barquillo, 2. 
Barroca-—Scnao, 54.
Gregorio Jiménez Palacios.—Congreso Di

putados.
Domingo l'lacia.—Carmen, 25.
Sr. D. Luciano O dría....Calle León, núm. 16.
Bernardo Fáu.—Sin señas.
Sr. Pastor.-—Hort&leza, 48.
María Muñoz.—Concepción Jerónim a, 14,' 

tercero.
Vi cent.—Alcalá, 7.

Norte,

Sr. Evaristo Calataque.—Fuencarral, 8 0 .  
Molina.—San Mateo, 39, principal.

Noroeste.

Pedro.—Palma, 61.

Este.

Virtudes Villar.---Calle Lista.

Málaga..................
C ala tuyud ..........
P. Sauabria ........
Torre la vega........
B ilbao..................

O&latayud............
Y alladolid..........
Gerona .................

Bilbao........ ..
San Sebastián. . .  
B urgos................
Fregeneda.. . . . . .
Aran juez.........

Santiago de Cuba 

M uros..................
Jaén...................

G ranada...............

Zaragoza..............

Madrid 1.° de Julio de 1885. =  Por el Jefe del Centro, 
Miguel María Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CACERES

Se halla vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia é instrucción de Trujillo, provincia 
de Cáceres, qu« desempeñaba D. Francisco Jiménez Luengo, 
como sustituto del Notario D. Pedro Pedraza y Cabrera, por 
haber fallecido éste y no llevar aquél seis años en tal susti
tución.

La provisión se efectuará por concurso, con sujeción a l 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884; debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes documentadas al Juzgado referido, en 
papel de la clase 10.a, dentro de los £0 días siguientes á la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
Itiines oficiales de las dos provincias de este territorio.

Los aspirantes han de acreditar:
1.® Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro 

' primeros números del art. 5.® de dicho Real decreto.
2.® Que no están comprendidos en ninguno de les casos de 

incapacidad que establece el art. 110 de la ley orgánica, ni en 
los de incompatibilidad á que se contrae el art. 111; teniendo 
presente, en su caso, el art. 476 de la misma ley.

Lo que se hace público, según lo mandado por el limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo dis-. 
puesto en Real orden de fecha 39 de Mayo último.

Cáceres 10 de Junio de 1886.—El Secretario de gobierno, 
Tibaldo Sánchez Martínez, I  422o
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PAMPLONA
D. Pedro M endiri y López, P residen te  de la  Sala de ju s tic ia  

de la  A udiencia te r r ito r ia l de Pam plona.
P o r la  presente requ isito ria  se llam a y busca al procesado 

José Z uasti y Bravo, hijo  de M artín  y  Benigna, de 80 años de 
edad, soltero, jo rnalero , n a tu ra l y dom iciliado en esta  ciudad, 
cuyas señas son: e s ta tu ra  y corpulencia regu lar, pelo negro, 
color bueno, barbilam piño, sin  señal n inguna especial, al que 
no se le ha encontrado al ir  á  p rac ticar una diligencia de c i
tación, porque parece que se h a  ausentado á la vecina nación 

. de F rancia , para  que dentro  del térm ino de 15 d ías se presente 
en este T ribunal á íln de con tinuar la causa in s tru id a  contra  
el m ism o por delito de aten tado  á un agente de la  A uto ridad ; 
bajo apercibim iento de pararle  el perju icio  á  que haya lugar 
con arreg lo  á la. ley de E n ju iciam iento  crim inal.

Dada en Pam plona á 8 de Junio  de 1885 .= P ed ro  M endiri y 
López.—Por su m andado, Z acarías Mangado. J—4183

Audiencias de lo criminal.
COLMENAR VIEJO

La A udiencia de lo crim inal de Colm enar V iejo, y en su 
nom bre el P residen te  en com isión de la  m ism a, Sr. D. Angel 
R am ón H erreros.

P or el presente y térm ino de 20 días, contados desde su in 
serción en los periódicos oficiales, c ita  y llam a á A ntonio H a
m os BurguiUcs, alias Napoleón, n a tu ra l del Escorial, vecino 
que ha sido do Madrid, calle de Don Felipe, núm . 6, portería , 
p a ra  que, como com prendido en el núm . 4.° del a rt. 835 de la 
k y  de E nju iciam ien to  crim inal, com parezca an te  esta A u d ien 
cia, con el fin de hacerle saber una diligencia en causa que pen
de an te  la m ism a contra  el A ntonio R am os por sustracción de 
carbón; apercibiéndole que de no verificarlo le p&rará el p e r
ju icio  que h aya  lugar.

A la vez se ruega á las A utoridades civiles y  m ilitares, y 
encarga á los agentes del orden jud ic ia l la  busca, cap tu ra  y  
conducción á la cárcel de esta v illa  del m encionado sujeto 
como detenido y con las seguridades convenientes.

Dado en C olm enar Viejo á 11 de Junio de 1885.=V .° B .°=  
E l P residen te , Angel R am ón IIe rrc ro s .= E l V icesecretario, Li- 
ciado Diego López. J —4285

Juzgades militares.
SANTANDER

D. R am ón Marcano y Díaz, C apitán, Teniente, F iscal del 
ba tallón  reserva de S an tander, núm . 133,

Hallándom e instruyendo  sum aria  por deserción al soldado 
de este batallón  José Rico Castro, hijo do Juan  y de Inés, n a 
tu ra l de B urgos, provincia de ídem, avecindado en T o rre la- 
vega, provincia de S an tander;

Usando de las facultades que me conceden las R eales O r
denanzas del E jército , por el presente p rim er edicto cito, llam o 
y  emplazo al expresado soldado, señalándole para  su p resen ta
ción el cuartel de San Felipe de esta  capital, donde deberá p re
sen tarse  den tro  del té rm ino  de 30 días, contados desde la fecha 
de su publicación, á dar sus descargos; y de no verificarlo  en el 
plazo señalado se con tinuará  el procedim iento y sentenciará  
en rebeldía.

San tander 17 de Junio  de 1885.— Ram ón Marcano.
4361—M

D, J u a n F o ra s te r  F ornells, Alférez, F isca l del b a ta llón  re 
serva de S an tander, núm . 433.

Habiéndose ausentado de la  ciudad de Zaragoza, donde te 
n ía  fijada su residencia, el cabo prim ero de la segunda com pa
ñ ía  del expresado ba ta llón  E duardo  R ico C astro, n a tu ra l de 
V illadiego, á quien estoy sum ariando  por el delito  de no h a 
berse p resentado en la rev is ta  de Octubre del año próxim o 
pasado;

Usando de las facu ltades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sen te  cito, llam o y em plazo por tercer y  ú ltim o edicto a l ex 
presado cabo prim ero, señalándole el cuarte l de San Felipe de 
esta  ciudad, donde deberá p resen tarse  dentro  del té rm ino  de 
10 días, á con ta r desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presen tarse  en el térm ino señalado será 
juzgado con arreg lo  á  O rdenanza.

S an tander i6  de Junio  de 18 8 5 .= Juan  F o ras te r. 4526—M

SEVILLA
D. José González G arcía, Teniente, F iscal del segundo b a

ta lló n  del regim iento in fan te ría  de Pavía, núm . 50.
Habiéndose ausentado de esta  plaza el soldado de la  qu in ta  

com pañía del segundo batallón  del expresado reg im ien to  Ma
nue l Pérez G uerrero, á quien estoy sum ariando  por no haber
se presen tado  á la  rev ista  anual, dallándose con licencia i l i 
m itada , según previene el reglam ento  de reserva y  reem plazo 
artícu lo  230;

U sando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  segundo edicto 
cito, llam o y emplazo ai referido .soldado para  que se p resente 
en el té rm ino  ¿le 20 días en el cu a rte l del Carm en á p res ta r sus 
descargos; y caso de no hacerlo se le seguirá  la  causa y se 
sen tenciará  en rebeldía.

Sevilla 20 de Jun io  de 1 8 8 5 ,= José González. 4562—M

D. M anuel M artínez F rago , C apitán graduado, T eniente del 
p rim er bata llón  del reg im ien to  in fan te ría  de Pavía , núm . 50.

H abiéndose ausen tado  de la plaza de Moguer (Huelva), don
de se hallaba  con licencia ilim itad a  el soldado de la  qu in ta  
com pañía de este batallón y  reg im ien to  M anuel M aría E xpó -
cii-r» n n n íc n  o a trwr cnr/i«i>iaríí1n ■nnr» rlolitr* y\r\ linhúnao n n o .

t sentado á pasar la rev is ta  an u a l que previene el a r t. 230 del 
reg lam en to  de reem plazo y reserva del E jérc ito ;

Usando de la s  facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito , llam o y emplazo por tercer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuarte l del Carm en de esta  p laza , donde deberá 
p resen tarse  den tro  del térm ino  de 10 d ías, á co n ta r desde la 
publicación del p resente edicto, á. dar sus descargos; y en caso 
de no hacerlo en el plazo señalado se le segu irá  la  causa y sen
ten c ia rá  en rebeldía. j

Sevilla 22 de Junio  de 18So.=M anuel ¡Martínez. 4563- -M 
V ERÍN

D. Angel M artínez G arrido, C om andante graduado, T enien
te del batallón  reserva de Verín, núm . 75» y F iscal del m ism o.

En uso de las facultades que las R eales O rdenanzas me 
conceden como F iscal de la  sum aria  que por fa lta r  á la  rev ista  
otoñal del año próxim o pasado me hallo  in struyendo  a-1 so lda
do de este batallón  A ndrés G arcía Incógnito , h ijo  de M anuela, 
n a tu ra l de F lo r de Rey, del A yuntam iento  de V illardevós, pro... 
vincia de Orense, por este te rcer edicto cito, llam o y emplazo 
al referido  soldado para  que en el térm ino de 10 días com pa
rezca ó dé razón de su paradero en esta F iscalía , cuarte l de la  
rese rv a  de esta villa, con objeto de responder á los cargos que 
en ella le resu lten ; pues de no hacerlo se le segu irá  la sum aria  
y ju zg ará  en rebeldía.

V ería 14 de Junio de 1883.=E1 C om andante, T eniente, F is 
cal, Angel M artínez. 4565—M

D. Angel M artínez G arrido, C om andante g raduado , T enien
te del ba ta llón  reserva de V erín, núm . 75, y F isca l del m ism o.

E n  uso de las facultades que las R eales O rdenanzas m e  con
ceden como F iscal de la-sum aria que por fa lta r  á  la rev is ta  o to 
ñal del'año  próxim o pasado me hallo in s truyendo  al se llad o  de 
este ba tallón  S ilvestre González G arcía, h ijo  de Isidoro  y de 
R osa, n a tu ra l de T rasiglesias, del A yun tam ien to  de V illarde- 
vós, provincia de Orense, por este te rcer edicto cito, llam o y 
emplazo al referido soldado para  que en el térm ino  de 4 0 días 
com parezca ó dé razón de su paradero  en esta  F iscalía , cuarte l 
de la reserva de esta villa, con objeto de responder á los c a r
gos que en ella le resu lten ; pues de no hacerlo  se le seguirá  la 
sum aria  y ju zg a rá  en rebeldía.

V erín 27 de Junio  de 1885 = E 1  C om andante, Teniente, F is 
cal, A ngel M artínez. 4564—M

Juagados de primera instancia.
ALCALÁ DE H EN A R ES

D. Baldom ero G ullón López, Juez de instrucción  de la  ciu 
dad de A lcalá de. H enares y  su p a r tid o .

P o r el presente p rim ero y ú ltim o  edicto cito, llam o y  em
plazo á F ilom ena Pérez Ruiz* n a tu ra l de Málaga y vecina de 
la  m ism a, h ija  de José y Juana, de 22 años de edad, casada, con 
hijos, y de oficio planchadora, que no sabe leer ni escrib ir, r e -  
clusa que h a  sido de la  casa galera  de esta  ciudad, que fué l i 
cenciada en 19 de F ebrero  ú ltim o, y cuyo dom icilio ó residen
cia de la m ism a se ignora, p ara  que en el térm ino  de ocho d ías , 
á  con tar desde la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración en la  causa que se ¡ 
in s tru y e  en el m ism o y por la E scriban ía  del ac tuario  que da 
fe, por prolongación de su condena y ofrecerla dicha causa; 
apercibida que de no com parecer la  p a ra rá  el perju icio  á que 
haya lugar en derecho.

Dado en A lcalá de H enares á 6 de Junio  de 1885 .= B aldo- 
m ero G u lló n .= E l actuario , P ascual Moreno. J—4176

D. B aldom ero G ullón y López, Juez de instrucción  del p a r 
tido  de A lcalá de H enares.

Se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 10 días, á  con tar 
desde la inserción de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines Oficiales de esta  provincia y  de la de Lugo, á A ntonio 
José G arcía Fernández, h ijo  de A ntonio y de Juana, de 28 años 
de edad, soltero, panadero, n a tu ra l de San E steban  de O irán, 
A yuntam iento  de Mondoñedo, vecino que fué de Valieeas, y 
cuyo actual paradero  se ignora, el cual no ha sido habido al ser 
buscado para  ser citado, y  el que den tro  del enunciado térm ino  
deberá com parecer an te  este Juzgado á  oir una notificación en 
la causa que con tra  el m ism o y  o tros se sigue por lesiones; 
prevenido de que si no lo efectúa será declarado rebelde y  le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiese lu g ar con arreg lo  4 la ley.

Y se encarga á toda clase de A utoridades y á  sus agentes 
que m anden practicar y  practiquen  las  m ás activas y  con tinuas 
gestiones para  la  busca y citación de aquel p rocesado/ponien
do en su caso el paradero del m ism o en conocim iento de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de H enares á 9 de Junio  de 1885.=B aldo- 
m ero G ullón = E í  actuario , Juan  Fernández B allesteros.

J —4206
ALICANTE

D. M anuel Escolano y Cortés, Juez m unicipal suplente, en -  
• cargado del de instrucción  de este p artido  por enferm edad del 

Juez m unicipal propietario,.
P or la  presante requ isito ria  se cita  y llam a para  que com

parezca en las cárceles de este partido  á  L uis G ironés O rien
te, de 23 años de edad, n a tu ra l de esta  capita l, dependiente de 
comereio, h ijo , de Doña Inés, v iuda de D. E ugenio, con tra  el 
cual se dictó au to  de prisión en el sum ario  que con tra  el m is
mo por falsificación de una  le tra  de cambio se in s tru y e  por 
este Juzgado,, para  que comparezca en las expresadas cárceles 
den tro  del té rm ino  de 10 días; apercibido si x;o lo verifica de 
pararle  el perju icio  á que haya lugar.

Al propio tiem po ^encargo á todas las A utoridades, a sí cL- 
vhes como m ilita res  y ¿ cuan tas dependan del orden judicial»

i procedan á la  cap tu ra  del expresado sujeto, que fa lta  de esta  
cap ita l desde A gosto del año ú ltim o , y  cuyas señas se ex p re 
sarán , y caso de ser habido lo pongan en has cárceles de este 
partido  y á m i disposición.

A licante 8 de Junio  de 1885.=M anuel E scoIano.= D e su o r
den, Salvador Pérez.

Señas que se citan.

E s de e s ta tu ra  regu la r, con bigote m uy  poco poblado, la  
boca saliente, de carác ter serio; v iste tra je  do am ericana, cha
leco y pantalón  de lana  oscuro y som brero hongo color cafó, 
bo tinas y corbata. J—4184

A NTEQRERA

D. José C astilla  R osas, Juez in te rin o  de instrucción de este 
partido .

P or la  p resente req u isito ria  cito, Hamo y  emplazo á A n to 
nio Podadera A rcoholado, de 34 años, n a tu ra l de C asaberm éja, 
vecino de V illanueva del R osario , h ijo  de José y de Isabel, ca
sado, del cam pa, para  que en el térm ino de 10 días com parezca 
en este Juzgado á responder á  los cargos que le resu ltan  en la  
causa que se in s tru y e  en dicho Juzgado, sobre h u rto  de dos va
cas á D. Juan  Molina Gómez; apercibido que de no com parecer 
le p a ra rá  e l perjuicio que h aya  lugar.

Ruego á las A u to ridades é ind iv iduos de la  policía jud ic ia l 
procedan á la busca y cap tu ra  del referido , y caso de ser hab i
do lo pongan á disposición de este Juzgado.

A ntequera 9 de Jun io  de 1885.=José C & stilla .= José Mortcq
J—4207

A VILA 

D. A ngel Velasco y G ajate , Juez de instrucción  de la  ciudad 
y partido  de A vila.

A los que el p resente vieren  hago saber que en este Juzga
do y E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal de 
oficio co n tra  H erm inio González López, n a tu ra l de Población 
de Campo, vecino de M adrid, casado, mozo de tren  en la línea 
férrea  del N orte, y  A ntonio N ieto H ernández, n a tu ra l y vecino 
de repetida v illa  y Corte, y  guardafreno  en expresada línea , 
por sustracción de dos bu ltos de efectos de varias clases que se 
presum e pueden proceder de los que se traspo rtaban  por la vía 

‘férrea  de Irú n  á repetida  Corte, en el tren  núm . 100, co rre s 
pondiente á los días del 12 al 14 de D iciem bre ú ltim o , y cuyos 
dos bultos se ha llaban  en el vagón freno K. F . núm . 139 del r e 
petido tren  de m ercancías, correspondiente al día 13 del e x 
presado mes, ó en los dos días del 12 al 14.

E n  la  que he acordado en providencia de hoy, por no .haber
se podido averiguar quiénes sean los dueños de los efectos r e 
cogidos y  ob ran tes en este Juzgado, á pesar de haber-e  depu
rado  to áo s lo s  m ed ios 'háb iles de investigación, anuncia rlo  por 
edictos en la G a c e t a  la  ex is tencia  de los m ism os en este  Juz
gado, á fin de que, llegado á no tic ia  de los que lo fueren, pue
dan reclam arlos y serles res titu idos , justificando en form a que 
les pertenecen, y  hacérseles tam bién el ofrecim iento de la  c au 
sa, debiendo hacerlo  presente en térm ino  de un m es desde la  
inserción del p resente edicto en la G a c e t a ; so pena de proceder 
á su venta, y depósito del precio en la  oficina correspondiente.

Dado en A vila á  26 de A bril de 1 8 8 5 .= A ngel Velasco.—P o r 
m andado de S. S .e Vicente Jim énez. J —4208

BARBASTRO

D. A rtu ro  L auda, Juez de instrucción  en el p artido  de B ar
bas tro .

P o r la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á M artín  
C erróte W item berg , so ltero , de 30 años, n a tu ra l de Málaga,, 
carabinero  que h a  sido de la  C om andancia de Valencia, cuyo 
paradero  ac tua l se ignora, para  que en el térm ino de nueve d ías , 
á  con tar desde la inserción de la  p resente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca an te  este Juzgado á los efectos acordados en 
causa que con tra  el m ism o in s tru y o  sobre falsedad; bajo ap e r
cibim iento de que en o tro  caso se le declarará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Y para  que pueda llegar á su noticia y á  la  de todas las 
A utoridades é indiv iduos de la  policía jud ic ia l para  que proce
dan á  la  p risión  del C erróte y  á su conducción á  disposición 
de este Juzgado si fuere habido, expido la  presente en la c iu 
dad de B arbastro  á 5 de Jun io  de !8 8 5 = A r tu ro  L a n d a .= P o r  
su-mandado* Joaquín Salcedo y Pailas. J —4187

BARCELONA—PALACIO

D. Francisco  de P au la  P u ig  y T orres , Juez m unicipal d e l 
d is tr ito  de Palacio  de Barcelona, R egente del de p rim era  in s 
tanc ia  del m ism o d is tr ito  y ciudad.

P or la presente, y  en m éritos de la causa que sobre lesiones 
á R icardo Sala me hallo  in struyendo  con tra  A ntonio Cobos y 
A paricio, h ijo  de Pedro  y A ntonia, de 31 años, soltero, jo r n a 
lero, vecino que fué de esta ciudad, calle de la  Concepción, n ú 
mero 53, piso prim ero  (B arceloneta), se cita, llam a y  em plaza 
á  dicho A ntonio Cobos, cuyo ac tu a l paradero  se ignora, p ara  
que den tro  del té rm ino  de nueve d ías desde la inserción de 
esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este 
Juzgado, sito  en la  calle d e l G obernador, núm . 2, piso primero', 
á responder de los cargos que le resu ltan .en  la  referida  causa; 
con prevención de que si no comparece, á  m ás de ser declarado 
rebelde, le  p a ra rá  el perju icio  que en derecho hubiere lugar.

A dem ás encargo á  todas las A utoridades y agentes de por- 
licía procedan a  la  busca y  cap tu ra  del nom brado; A ntonio 
Cobos, y  caso de ser habido lo pongan á  disposición de este  
Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Jun io  de !8 8 5 .= F ran c isco  de 
Paula Puig y T o rre s .= P o r m andado de S. S*, G um ersindo de 
Marlés, Escribano. J—4185
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D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de Palacio, encargado del cíe instrucción de esta carfi- 
ta l por traslado clel propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
llamado José, conocido por el Asturiano, que en el mes de Oc
tubre clel año último se hallaba, hospedado en la ce He Mayor 
de la Barceloneta, posada del Portugués, cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fín de que dentro del térm ino 
de nueve días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esto Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núrn. 2, piso principal, al objeto de 
prestar declaración en méritos de la causa criminal quem e 
hallo instruyendo sobre robo á Miguel Soler, dueño de la po
sada conocida por la del Portugués; con prevención de que si 
no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 6 da Junio de 1885.=Franeisco de 
Paula, Puig.y T orres.=Por mandado de S. S. y por D. F ran
cisco de Sola, Gumersindo de Marlés, Escribano. J—4210

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conocido 

por Antón, de estatura regular, cabello negro, ojos id , lleva 
sólo pulseras largas y lo demás afeitado, de unos 25 años; usa 
blusa azul, pantalón de lana y alpargatas cubiertas, á cuyo 
sujeto, con auto de esta fecha y en méritos de sumario que se 
le sigue sobre hurto, se le ha decretado su detención, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2. piso segundo, 
y once horas de su mañana, para la práctica de una diligencia 
de justicia en el indicado sumario.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la detención del expresado sujeto 
y  su conducción á este Juzgado.

Dado en Barcelona-á 5 de Junio de 1885.=Diego C arril.=  
Por mandado-de S. S., Francisco Mallol, Escribano, J—4186

BAZA
D. Manuel dé Torres Requena, Juez de instrucción de esta 

. ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rufino López 

Corrales, Subdelegado que ha sido de Pósitos en esta provin
cia de Granada, y que ha residido en Fornes, partido de Alha- 
ma, para que en el término de 10 días, á contar desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado para hacerle cierta notificación en causa seguida sobre 
hechos denunciados contra el Alcalde de Cuéllar; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 8 de Junio de 1885.=Manuel de Torres Re- 
quena.=Por su mandado, y Escribanía de Sánchez Ruiz, M. 
Paula Beroch. J—4209

BEJAR
D. José Marceliano González, Comendador de número de la 

Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto se cita y emplaza de comparecencia 
ante este Juzgado en térm ino de 15 días, á contar desde que 
tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  todos 
los que se crean con derecho á reclamar cinco carneros, cuyas 
señas se expresarán á continuación, que en el día de ayer fue
ron retenidos y ocupados por la Guardia civil de este puesto 
á  Jacinto Blázquez Muñoz, vecino de la Calzada de Béjar, y 
cuyas cinco reses lanares se creen de ilícita procedencia, su s
traídas de los rebaños merinos que atraviesan el cordel de 
E xtrem adura á la provincia de León, con el objeto de que los 
perjudicados rindan la oportuna declaración por los particula
res conducentes; previniéndoles que de no hacer las reclam a
ciones en el tiempo que se les fija podrá irrogárseles perjuicio; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en la 
causa que instruyo contra el Jacinto. Blázquez Muñoz como 
presunto autí r  de la sustracción de mencionados carneros.

Dado en Béjar á 9 de Junio de 4885.==José Marceliano Gon- 
zález,=Sebastián Puig.

Señas de los carneros.
Cinco carneros merinos, que todos están señalados en las 

orejas con un golpe por delante en cada una de ellas, cuatro 
son enteros y el restante capón, tres con astas y dos mochos; 
cuatro de dichos carneros tienen una m d a  ó pega en el costa
do izquierdo que figuran J Y  mayúsculas, y otro.de dichos car
neros tiene igual señal en el lado derecho y está cojo.

J—4211

CARMONA
D. Manuel Méndez y Sánchez, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Segundo 

Soriano García, hijo de José y Raimunda, natural de Monte
negro de Camero, provincia de Soria, vecino de esta ciudad, 
domiciliado en calle Prim , núm. 19, soLero, cosario de esta 
ciudad á Sevilla, de 28 años de edad, estatura m ediana, pelo 
castaño, rostro entrelargo, bigote rubio, ojos azules, y viste 
americana, chaleco y pantalón.de lana oscura, botas de becerro 
blanco y sombrero, para que en el término de 15 días compa
rezca en este Juzgado á v irtud del sumario que contra el mis
mo sigo por estafa á D. Julián Soler; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y habido que sea lo rem itan con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á mi 
disposición, en lo que contribuirán á la administración de 
j usticia.

Dado en Carmona á 9 de Junio de 1885.=Manuel Méndez.= 
El actuario José M. Tortolero. J—4213

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Rubio Milán, soltero, jornalero, de 21 años de edad, vecino que 
fué de Oran (Africa), cuyas demás circunstancias y actual pa
radero del mismo se ignoran, para que en el término de 10 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del p re 
sente en los periódicos la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
cierta declaración en causa que se instruye sobre hurto de un 
carretón; apercibido que de no comparecer le pararán los per
juicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 3 de Junio de 18S5.=Eugemo V idal.=  
Por su mandado, Manuel Belda. J—4188

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de este 
partido de Cartagena, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Ruiz Marcos, vecina de Cartagena, casada con Rafael Vi
vas, sin hijos, ocupada en las faenas propias de su sexo, de 33 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en e l 
término de 10 días, que empezarán á contarse desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se instruye sobre 
estafa; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Cartagena á 8 de Junio de!885.=Eugenio V idal.=  
El Escribano, José Bayo. J—4212

CASPE
D. Francisco Plana Santa Páu, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Molina Bataller, alias Cadeli, natural y vecino de Maella, cuyas 
señas se expresarán y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa contra 
el mismo sobre lesiones á Esteban Gamundi, y en la que tengo 
acordada su prisión provisional; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la polieía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, conduciéndolo á este Juzgado con 
las seguridades convenientes caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Caspe á 7 de Junio de 1885.= 
F . Plana Santa P áu .= P o r su mandado, Antonio Pérez.

Señas del procesado.
Edad 44 años, estatura alta, pelo castaño, color sano, barba 

rasurada, ojos castaños, nariz regular, cara larga, lleva en la 
cara al carrillo derecho una grande cicatriz producida por pro
yectil por disparo de arm a de fuego, rota la barba y muelas 
de dicha parte de carrillo, habla algo ronco ó tartam udo; viste 
al estilo del país, de calzón corto de terciopelo oscuro, chaleco 
como el calzón, sin chaqueta, con mangas de camisa blanca de 
lienzo, calcillas blancas d e  estambre y alpargatas á lo miñón, 
pañuelo de seda encarnado á la cabeza, lleva cédula personal 
sellada, sin firma del Alcaide. J—4191

CERVERA
En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey D. A l

fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ■ aten ta
mente ruego á las Autoridades y excito el celo de los agentes 
de la policía judicial para que procedan á la detención y con
ducción á las cárceles de este partido de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre alguna de las alhajas que se 
especifican en la relación inserta á continuación, poniendo en 
su caso en conocimiento de este Juzgado el resultado de sus 
gestiones; pues así lo he dispuesto en méritos del sumario que 
sobre robo de dichas alhajas y metálico perpetrado en la casa 
de D. Alejandro Baquero, de esta vecindad, en la tarde del día 
25 del actual, se halla instruyendo en este Juzgado.

Dado en Cervera á 28 de Mayo de 1885.=Cayetano R izal- 
do s.^P o r su mandado, Fernando Granell.

Relación de las alhajas sustraídas á qiie se refiere 
el anterior edicto.

1.° Aderezo de camafeos de coral, montados en oro, que 
comprende brazalete, alfiler de pecho, sortija con puntas de 
diamante y botones ó pendientes.

2.° Brazalete de oro con perlas y granates.
3.° Juego de gemelos, que consista en dos botones gemelos, 

dos botoncitos de pechera y otro de cuello de camisa, de g ra
nates y perlas montados en oro.

4 0 Alfiler de pecho de oro.
5.® Sortija de oro con tres diamantes.
6.® Pendientes de perlas y dos brillantes, uno en cada uno 

de ellos.
7.° Pendientes de oro con amatistas.
8.* Reloj de oro con leontina de oro y guarda pelo de cora

lina v oro.

9.° Dos brazaletes de cabello con broches de oro, en los que 
hay las iniciales A. B. N.

10. Un bocadillo de ámbar.
11. Dos sortijas de plata con la imagen de la Virgen de 

Monee-rrat.
12. Alfiler de pecho con un retrato pintado en m iniatura, 

montado en oro.
13. Aderezo de diamantes, montados en oro, con esmalte 

negro, que comprende pendientes, alfiler de pecho, alfileres de 
mantilla, sortija y brazalete.

I 14. Dos tarjeteros, uno de oro y nácar con un paisaje, y
| otro de plata dorada.
¡ 15. Cadena ce oro para reloj.

16. Brazalete de oro con esmeraldas.
i 17. Un juego de vaso y roedor para la dentición, de plata
! dorada. ' J—4049
¡
j COLMENAR VIEJO
| Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in 

terino de instrucción de este partido dictada en el día de hoy 
en causa criminal que se instruye en este Juzgado por lesiones 
que fueron causadas á José Serrano Lerderas en la noche del 

| día 26 de Marzo último en el barrio de Tetuán, pueblo de Cha- 
j  m artín, se cita y llama al José Serrano Borderas, de 25 años 
; de edad, de estado casado, de oficio albañil, que ha habitado en 
; la calle de Alvarado, en Madrid, núm. 26, cuarto bajo, igno

rándose su actual paradero, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia al objeto de prestar declaración en 
dicha causa sobre el hecho de autos; bajo apercibimiento que 

i de no comparecer le parará el perj uicio á que hubiere lugar.
Colmenar Viejo 8 de Junio de 1885.== V.° 13.°—El Juez inte

rino de instrucción, Pablo Lúpez.=El Escribano, Miguel E i-  
merích.  ̂ J—4189

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del d is

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Ro

dríguez García, soltero, jornalero, de 36 años, vecino de Málaga, 
y Rafael Pérez Carrillo, soltero, jornalero, de 26 años, vecino de 
Alcalá la Real, en la aldea Cantera Blanca, para que en el té r
mino de 10 días comparezcan en este mi Juzgado, calle de San 
Roque, núm. 2, á fin de que pueda tener lugar cierta diligencia 
de careo acordada en la causa que estoy instruyendo contra 
Francisco González Ramos por lesiones al primero de aquéllos 
dos antedichos sujetos; previniéndoles que si no comparecen 

j dentro de dicho término, á contar desde la inserción del p re- 
1 sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin-* 

cia, les parará el perjuicio que haya lugar.
! Dado en Córdoba á 6 de Junio de 1885.=Juan Martínez.»*
i De orden de S. S., Federico Ruarte. J—4215

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del dis
trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido. 

i Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuela
Molina y sus hijos Enrique y Eduardo López Molina, vecinos 

| de Lucena, para que en el término de 10 días, á contar desde 
i la  inserción de la misma en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  

I y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz- 
! gado, calle de San Roque, núm. 2, al objeto de que pueda ofre- 
| cérseles la causa que estoy instruyendo con motivo de haber 
i  fallecido Antonio López Campos, su marido y padre respecti- 
! vamenfe, en la aldea do Trasierra, término de esta capital, 
i el 7 de Mayo último á consecuencia de hipertrofia del cora- 
' zón, para que digan si quieren mostrarse parte en ella y si 
j renuncian ó no las acciones civiles que pudieran eorrespon- 
í derles; previniéndoles que si no se presentan dentro de dicho 
j térm ino podrá pararles el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Córdoba á 6 de Junio de 1885.=Juan Martínez.—
j De orden de S. S., Federico Duarte. J—4177

I CORUÑA
i D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia de la c iu -
; dad de la Coruña y su partido.
! Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rivas Gen-
j til, hijo de Francisco é Irene, natural de Santa Marta de O rti- 
! gueira, en esta provincia, de 33 años, casado, empleado cesan- 
; te, y vecino que fué de esta capital, cjuyas señas se expresan á 
I continuación, para que dentro del término de 15 días compa

rezca en la sala de audiencia de este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal por hurto  de un 
pollino á Ignacio Frreiro ; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y parará además el perjuicio que haya lugar, 
toda vez que al ir á citarle para juicio oral se ausentó de su 

| domicilio á ignorado paradero.
Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 

civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del Vicente 
Rivas, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 27 de Mayo de 1885.=Miguel L. de 
Sa.=D e su orden, Juan Caval.

Señas del Vicente Rivas.
E statura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 

boca pequeña, barba poblada y rubia, cara larga, color bueno,, 
sin ninguna particular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño azul, camisa blanca, pañuelo de seda negro al cuello, 
sombrero redondo negro, y calza botinas negras. J —4216

D. Miguel López de Sa, Juez de instrucción de la ciudad de 
la Coruña y su partido.
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Por la presente requisitoria se encarga la busca y captura, 
y se llama al mismo tiempo para que se presente dentro de 
4o días en este Juzgado, á Alonso Germade Barbeito, sin apo
do, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de la parroquia 
de Santa María de Vigo, soltero, ele £1 años de edad, labrador, 
que no sabe leer n i escribir, según así lo be acordado dando 
cumplimiento á to dispuesto por la Superioridad; con preven
ción al Germade de que si rio se presenta des tro del término 
referido para practicar diligencias do juicio oral en causa con
tra  el mismo y otros por disparo do arma de fuego y lesiones 
con robo á Félix Velo Barbeito y Vicente Caridad, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á la ley de 
En juieiamiento criminad.

Se hace presente que el Alonso Germade Barbeito se au
sentó del pueblo de su. vecindad en el mes de Enero de este 
año, ignorándose su actual paradero, si bien se presume haya 
marchado para Buenos Aires.

Dada en la ciudad de la Coruña á 2 de Junio de 4883.=Mi- 
fmel L. de fía --P o r su mandado, José Amor y Vilomara.

J--4051

DAROCA
D. Pedro Amador Encina y Ccbrido, Juez de instrucción de 

la ciudad de Daroea y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Luis Borrel! y Planas, hijo de D. Matías y Doña Vicenta, de 
36 años de edad, soltero, fabricante do crémor y espíritus, n a 
tu ra l y vecino de Arenas de Munt, en la masía de Borrel!; 
que tiene las señas personales siguientes: estatura regular, 
pelo castaño, frente despejada, ojos garzos, barba poblada, na
riz y boca regulares; vestido de americana, chaleco y panta
lón, sombrero á la cabeza y botas á los pies; y á B. Ramón 
Borreil y Planas, de 42 años de edad, casado, cordonero, veci
no de Barcelona, calle de Mercadees, núm. 6, cuyo actual para
dero de ambos se ignora, para que en el término de 15 días, á 
contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que contra los m is
mos instruyo sobre hurto de 94 sacos de crémor tártaro; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades é indivi
duos que componen la policía judicial procedan á la busca y 
detención de dichos procesados, haciéndolos conducir en su 
caso con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado á la nombrada cárcel pública de este partido.

Bada en Daroca á 6 de Junio de 4885.=P. Amador Enci- 
na.—Por mandado de S. S., P. Marcial Ilzarbe. J—4178

DENIA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Blas Rico Ri~ 

polls, natural de Planes, partido de Cocentaina, vecino de esta 
ciudad, de 46 años de edad, soltero, pordiosero, para que den
tro  de SO días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante e s te  Juzgado á  fin d e  oir 
la  nctificación del fallo ejecutorio recaído en causa contra el 
mismo por allanamiento de morada, y cumplir la condena que 
s e  le h a  im p u e s t o ;  apercibiéndole con que s i  deja de compare
cer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á  h y .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades se s ir
van proceder por medio do sus agentes á la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición en estas cárceles con las seguridades convenientes.

Den:a 5 de Junio de 4885.=Francisco María Alonso.=Ante 
mí, Ramón María Llobell. J—4179

FERROL
D. Raimundo Naverna de Ibero, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido dei Ferrol.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á María 

Campa García, viuda, de 60 años, pordiosera, hija de Tomás y 
Antonia, natural de Orense, vecina de esta ciudad, que no sabe 
leer ni escribir, para que dentro dei término de 10 días, á con
ta r desde la, inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado y sala de audiencia con 
objeto de practicar entre elfa y el guardia municipal Tomás 
Piñoso una diligencia de careo en el sumario que contra aqué
lla se instruye por hurto á Andrea López; apercibida que de 
no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado con les seguridades convenientes, para lo que se in
sertan á continuación sus señas personales.

Dada en Ferrol á 3 de Junio de 4885.=Raimundo Naveira 
de Ibero.—De orden de S. S., Justo Lapique.

Peñas personales de la procesada.
Cara oval, ojos pequeños y castaños, nariz regular, boca 

ídem, color bueno, pelo negro, estatura regular; viste saya y 
delantal de picote negro, chambra y pañuelo de percal negro 
al cuello, usa á la cabeza pañuelo, también negro, y zapatos de 
becerro. J—4190

GERONA
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de primera in stan 

cia de la ciudad de Gerona y su partido. .
Hago saber por este último edicto que por parte de los her

manos D. Pedro y Doña Antonia Torrent y Marca, vecinos de

Bañóla?, como su eos-;,ros en línea recta del primer patronato 
y otros, íe pide U  acjuiicaclón de les bienes y rentas que íor- ; 
man la dotación de dos beneficios ó capellanías fundadas por  ̂
D. Jerónimo Hort y S&rquel'a, Presbítero y Rector que fue del _ 
colegio llamado vulgarmente de fíobreportas, de esta ciudad, , 
uno en la iglesia de Santa María deis 1 ucers de i& villa Gw ¿w- , 
ñolas, bajo invocación de la Beata Virgen María del Monte 
Carmelo, con escritura, autorizada por el 1Sosario D. -josc I ¿gés 
el día 6 de Abril de 4'152, y otro en la propia iglesia, bajo in 
vocación de Santa Eugenia, con escritura que autorizó el No
tario D. Antonio Ferrer y Noguera el día 16 de Agosto de i774, 
habiéndose remitido este expediente á este Juzgado á fin de 
que se declare el derecho de los interesados. En su consecuen
cia se cita á les que crean tenerlo á dichos bienes para que 
dentro del term ino de 30 días se presenten á reclamarlo en 
debida forma; apercibidos que de no hacerlo les parará el p e r
juicio que haya lugar.

Gerona 25 de Junio de í883.=Monserra.te Lizón.—Por d is
posición de S. S-, Domingo Puigoriol. A 7

HELLÍN
D. José Llopis y Quijauo, Juez de instrucción de este par

tido de Hellín.
Por el presente edicto se hace saber que en sumario que 

pende en este Juzgado sobre estafa de géneros de comercio 
contra. Manuel Pérez P&lazón, se ha acordado practicar cierto 
requerimiento á D Ricardo Pascual Pérez, viudo, comerciante, 
de 32 años de edad, vecino de Almansa; y como quiera que no 
lia sido habido en su domicilio á pesar de las .diligencias prac
ticadas, ignorándose su actual paradero, se le llama por medio 
del presente edicto para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto donde se 
encuentre; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Hellín á 2 de Junio de 'j885,=José L lopis.=Por su 
mandado, Francisco T. Roche. J—4192

D. José Llopis y Quijano, Juez de instrucción de Hellín y  
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á B arto
lomé Poveda González, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
jornalero, de 37 años de edad, para que dentro del térm ino de 
40 días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción á 
fin de celebrar cierto careo en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de esparto; baje apercibimiento de que si 
ne compareciese será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Bartolomé Poveda 
y lo pongan á mi disposición.

Dada en Hellín á 40 de Junio de 4885.=José L1opis.=Por 
su mandado, Manuel González Cabellero. J—4247

INFIESTO
D. Manuel Suárez y Martínez, Juez de instrucción de la vi

lla y partido de Infiesto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel García, natural de Arenas, Concejo de Siero, cuyas demás 
señas son ignoradas, para que comparezca dentro del térm ino 
de 40 días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín tficial de la provincia á disposición del que provee, 
para ser constituido en prisión por v irtud del auto de proce
samiento recaído en la causa que se le sigue por lesiones infe
ridas á Ricardo García el día 29 de Marzo último en San Bar
tolomé de Nava; adviniéndole que de no hacerlo le parará el 

| perjuicio que hubiere lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 

encargo á las Autoridades del Reino procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Infiesto á 8 de Junio de 4885.=Manuel 
Suárez y M artínez.=Por mandado de S. S. y por encargo del 
refrendatario, José Pineda y Aramburo. J—4346

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José María López y Ponce, Juez municipal, en funciones 

.del de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sal

gado Lópsrq natural y  vecino de esta población, y en la actua
lidad de ignorado paradero, á fin de que dentro del término 
de 40 días comparezca ante este Juzgado para llevar á cabo 
las diligencias acordadas respecto al mismo en causa por le
siones á Manuel Soto Oamacho; apercibido si no lo verifica de 
pararla el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de fí. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío Ies 
pido y encargo procedan y den órdenes á sus agentes para la 
busca y  captura del Salgado, cuyas señas se ignoran, rem i
tiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera á 40 de Junio de 4885.=José María 
López,=Aurelio Cano de Rivas. J—4347

LA CAROLINA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia del día de hoy dictada en causa que se instruye de ofi
cio en este Juzgado por mandato de la Superioridad del terri
torio sobre extravio de la que se instruyó por daño en propie
dad de D. Prudencio y D. Antonio Delgado, ha acordado com
parezca en este Juzgado D. Fernando Mengibar de la Sagra, 
Escribano de actuaciones que fué del mismo, y después de uno

de los distritos de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de crac en el término de 40 días, contados desde la. inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á presten1 declaración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado íorrno la 
presente, que firmo en La Carolina á 45 de Junio de 1885.= 
Juan Román. ' J—4302

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en provi
dencia del día de hoy dictada en causa que se sigue de oficio 
en este Juzgado sobre lesiones de Juan Miguel Bonilla Benítez, 
por haberle cogido un carro en la posada de José Parrilla, de 
esta ciudad, la madrugada del 4 de Octubre de 4879, ha acor
dado comparezca en este Juzgado el dueño de referido carro, 
cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para pres
ta r  declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
en el término de 40 días, contados desde la inserción de esta 
cédula en la G a g e t á . b e  M a d r id , le parará el perjuicio quo 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente en La Carolina 4 46 de Junio de 4885.=Juan Román.

¡ . J—4385

' LA PALMA
: D. José Pérez Lagares, Ju.ez municipal de esta villa, en fon*
' cienes de instrucción de la misma y  sü partido, 
j Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don
i Antonio María Fernández N avarrete, natu ra l de Málaga, ca- 
: sado, de 49 años, recaudador de contribuciones en Villalba del 

Alcor y Chueena, estatura alta, color m oreno, pelo entrecano, 
bastante miope; vestido á uso del país y de ignorado paradero, 
para que en el término de 20 días , á contar desde el en que 

: tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 

| el sumario que contra el mismo se instruye por sustracción 
! de fondos del Estado ; apercibido que de no verificarlo le pa- 
; ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.
■ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi- 
: les como militares, se sirvan proceder en legal forma á la 

busca- y captura de dicho procesado, á quien en caso de ser 
habido lo rem itirán  á la cárcel de este partido y á disposición 

; de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en La Palm a á 40 de Junio de d885.=José Pérez La- 

: gares.= E l actuario, Manuel Díaz y Mesa. J—4263

j  LA UNIÓN
| D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 
\ de La Unión y su partido.
1 Por el presente y térm ino de 45 días cito, llamo y empla- 
' zo á Antonio Moreno y Moreno, de 26 años, soltero, arriero, y 

vecino que fué de Portm án; á Antonio Rosas, que también ha
• vivido en dicho punto; á Lorenzo N., que ha sido encargado 
| en 3a mina Violencia, término de esta villa, y á D. Manuel 
| Abascal Arnaiz, de 39 años, casado, Veterinario, y vecino que

fué del referido Portm án, para que dentro del térm ino señala
do comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la 

. causa que me hallo instruyendo sobre expendición de billetes 
¡ de rifa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per

juicio que haya lugar.
Dado en La Unión á 8 de Junio de 4885.=Rícardo Mon- 

tes.=D oy fe, Benito Polo. J—4248

; D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La
¡ Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Joaquín 
; Jordán Solano y Francisco Albaladejo Herrera, vecinos de 
: Murcia, Inspector y agente respectivamente que han sido del 
i cuerpo de Orden público en esta villa, para que en el térm ino 

de 10 días, contados desde la inserción del presente en la G a~  
; c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado para la p rác ti

ca de cierta diligencia de careo con el procesado, por la causa 
quem e hallo instruyendo sobre.amenazas.á los agentes d é la  
Autoridad; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

| Dado en La Unión á 8 de Junio de 4885.=Ricardo M ontes.=
| Por su mandado, Andrés Ortiz. * J—4249

: LA VECILLA
j Por la presente, y en virtud de providencia fecha 40 del 
| corriente, dictada por D. Mapálico González, Juez de instruc- 
: ción de este partido, se cita y emplaza á Simón Burgos, dorni-
• ciliado últimam ente en Matallana, y cuyo paradero se ignora,
; para que dentro del término de 40 días, y durante las horas 
i de audiencia, comparezca en este Juzgado, bajo apercibimiento 
| de m ulta de 25 pesetas, con objeto de rendir declaración en 
i causa que se sigue contra Lucas Fernández García, natural de 
j Matueca, por hurto de un candil y tres billetes del Banco; pues 
j de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
¡ La Veo illa 44 de Junio de 4885„=E1 Secretario judicial* 
j Leandro Mateo. J—4386
| LÉRIDA
I D. Pío González SanteliCes* Juez de instrucción de la ciu

dad de Lérida y su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Eduardo Alcaraz y Martínez, casado, natural de Gerri, en el 
partido de Sort, de unos 33 á 36 años de edad, vecino de esta 
ciudad, hijo de D. Fulgencio y Doña Francisca, Cajero que fué 
de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, de estatura r e 
gular, barba cerrada sin afeitar, color sano, ojos garzos, cara
oval, nariz regular, fornido, y le faltan dos dientes en la m an
díbula superior; viste decentemente de americana y hongo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 45
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días se presente ente este Juzgado á responder de los cargos • 
que le resultan en causa crim inal contra el mismo sobre m al- ¡ 
versación, de caudales públicos, y de reías adentro en las cár
celes. ele este partido; apercibiéndole que no verificándolo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
Jueces municipales é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención del expresado Alear az, poniéndolo, 
si se consigne, á disposición de este Juzgado con las segunde- 
des convenientes.

Dado en Lérida á 6 de Junio de 4885.=Pío González San- 
te!ices.=Por mandado de S. S., Manuel Vadalona. J—4193 

LUCENA DE CORDOBA
D. Pedro Romero y García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de este partid©.
Doy fe que en la causa que se instruye por dicho Juzgado 

y Escribanía de mí compañero D. Felipe de Blancas y Moler o, 
cuyo despacho corre á mi cargo por su indisposición, por el 
delito de lesiones causadas por el disparo de un arm a de fuego 
á Rosario Santaella Serrano, vecina de la Aldea de Jauja, 
aparece entre o tras diligencias la requisitoria que litera l
mente copio.

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la R,eal y distinguida Orden de Carlos III, 
de la de Beneficencia, con Cruz de segunda clase, y Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente y termino de iO días se encarga á todas las 
Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á practicar diligencias 
en averiguación de quiénes sean dos hombres desconocidos que 
en la noche del 30 de Mayo último, y en ocasión en que Rosa
rio Santaella Serrano se hallaba sentada en la puerta de su 
casa á la cR!e de la Iglesia, núm. 57, de la Aldea de Jauja, h i
cieron un disparo de arm a de fuego, lesionando ¿aquéllaen  el 
pie izquierdo, y en su caso se proceda asimismo á su detención,

, poniéndolos en la cárcel de este partido á disposición de este 
Jpzgado.

Dada en Lucena á 15 de Junio de 4885,=Rafael Pérez de 
T orres.= P or mandado de S. S., Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me rem ito.

Y para s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia pongo el presente en Lucena á 15 de 
Junio de 1885.= Y„° B .°=Rafael Pérez de Torres. =  Pedro 
Romero. J—4370

MADRID —AUDIENCIA
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Jues 

municipal, interino de instrucción del distrito  de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á dos desconocidos que 
en la noche del 19 de Mayo último estafaron por medio del 
timo de cartuchos con perdigones 86 pesetas en oro y plata á 
Juan Caro Alvarez, vecino de Los Santos (Badajoz), desde la 
Puerta del Sel á  la plaza del Progreso, siendo las señas perso
nales del uno estatura alta, de unos 30 años de edad, vestido 
de artesano, y  las d.el otro estatura mediana, bien parecido, de 
unos 85 años, traje claro, con americana y sombrero hongo, á 
fin de que dentro del térm ino de quinto día comparezcan en 
dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en causa 
crim inal; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará 
el perj uicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 4885.=V.° B.°=»E1 Sr. Juez, José Gar- 
zóa.=EI- actuario, Pedro Advíncula ViRarrubia. J—4194

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito  de la  Audiencia de esta Corte.

Por la presente se-erta, llama y emplaza á Manuel Losada 
Tejeiro-, so’tero, de £9 taños, copista de música, vecino de esta 
Corte, que ha vivido en la  calle de Buenavista, núm. 14, piso 
bajo, y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que den
tro  del térm ino de 10 días se persone en este Juzgado á res
ponder á los cargos qué le resultan en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole en su consecuencia los perjuicios 4 que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre-de S. M.ol Rey (Q. D. G.), en
cargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y deten
ción del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á d is
posición de este Juzgado,,

Dada en Madrid á 10 de Junio de '488£L=AntonÍG P ina
zo .= P or su mandado, Juan P. Pérez. J—4^35

* En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez de instrucción del d istrito  de la Audiencia de esta 
capital, fecha de ay t , refrendada por mí el actuario y recaída 
en el sumario crim inal que se sigue contra María del Castillo 
Hernández por hurto  de una moneda de 5 pesetas ¿ Angel 
Delgado Medran o, que dice habitaba en la calle de Fuencarral, 
número 4£0, piso cuarto, se cita y llama al referido Delgado,, 
para que en el térm ino de cinco días, siguientes al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado á fin de ampliarle la declaración que tiene pres
tada; y se le apercibe que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 4885.=V.° B.°=E1 Juez, P in az o ,=  
E l actuario, Javier de Burgos. J—4303

D. Antonio Pinazo y  Ayllón, Magistrado de Audiencia te
rritorial, y Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente se cLa, llama y emplaza á José Vela seo 
hrcía, alias el Pollo, y á Justo Helaje Rodríguez, d ia s  Ma
ngúete, cuyo paradero y demás circunstancias fe ignoran, á 
in de que dentro del término de 40 días so presenten en dicho 
uzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los car
aos que les resultan en la causa que se les sigue por este Te á 
Andrés Jiménez García, vecino de Avila, al que á su vez se 
dta también por la presento de comparecencia ante el expre- 
;ado Juzgado de mi cargo; bajo apercibimiento que si no lo 
rarifican se le?, declarará rebeldes á los dos primeros y le pa
gará el perjuicio que haya lugar al último.

En su virtud, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), encar
go á las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y cap
tura de los expresados José Ve!asco y Justo Malaje, trasladán- 
loles, caso de ser habidos, á la cárcel celular de esta Corte en 
dase de detenidos comunicados y á mi disposición.

Dada en Madrid á 45 de Junio de 1885.-= Antonio P inazo .=  
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula V illarrubia. J—4348

MADRID—BUEN A VIST A
D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 

distrito de B nenavkia de esta Corte.'
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ger

vasio RIvola, conductor que ha sido con el núm. 81 délos tra n 
vías del Este, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 días comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, casa llamada de Canónigos, á prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra él se sigue por 
atropello y m uerte de un caballo perteneciente al 44° tercio 
de la Guardia civil la tarde del 4 de Mayo; apercibiéndole que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto corno tengan noti
cia del paradero del Gervasio lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Junio de 4885.=Carlos María 
Brú.—El actuario, Licenciado Severiano de Mazorro. J—4S36

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuere, de esta Corte, y Juez instructor del distrito  de Buena- 
vista de la misma.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á De
m etrio Cid Morales, hijo de Faustino y de Olalla, natural de 
Corral de Calatrava, partido de Almodóvar del Campo, en la 
provincia de Ciudad Real, de 85 años de edad, casado, cerraje
ro, que ha estado da huésped en la posada del Peine, y cuyo 
actual paradero hoy se ignora, á fin de que en el término de 40 
días comparezca en este, Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa, que contra el mismo y otros se sigue por co
rrupción de menores; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y captura del referido Demetrio Cid Mo
rales, y caso de ser habido le dejen en la prisión celular en 
clase de detenido comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 4885.=Carlos María B rú .=  
El Escribano, Matías Aranda. J —M SI

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Scndín, 

Juez municipal, é interino de prim era instancia del distrito del 
■Centro de esta Corte, se cita y llama por me ¡fio del presente 
edicto y término de 40 días á Do Bernardido Barrio Ibáñez, 
que ha vivido en la calle del Desengaño, núm. 3, cuarto terce
ro izquierda, y después en la de Jesús del Valle, núm. £4, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que den
tro del expresado término comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía del actuario á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido el té r
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 4% de Jimio do 4885.=V.° B .°=Ei Juez, Sendín.=  
El actuario, Bartolomé Uceds. J—4&63

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendín, 
Juez municipal, é interino de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, se cita y llama por medio del presen
te edicto y térm ino de 40 días á Luis Belmente y Horcajada, 
que ha vivido en la calle de Valencia, números 47 y 48, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado térm ino comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en causa criminal que se 
instruye:; bajo apercibimiento de que trascurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lug¿ir.

Madrid i% de Junio de 4885.=V.° B.°=E1 Juez, Sendín.=  
El actuario, Bartolomé Uceda. J—4464

MADRID—CONGRESO
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 

instrucción del d istrito  del Congreso de esta capital.
Por la presente se cita y emplaza por término de 40 días al 

procesado Tomás Cepa Pérez, para que comparezca en este Juz
gado inmediatamente para la práctica de varias diligencias en 
la causa que se sigue en dicho Juzgado contra el mismo por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y depedientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y  detención en la prisión 
celular á disposición de este Juzgado de Tomás Cepa Pérez, 
pues así lo tengo acordado en el sumario que costra el mismo 
m  sigue por el delito de hurto.

Dada en Madrid á 44 de Junio de í 8 8 5 .-Gregario Vicent.-=
Por su mandado, Agapito Gil Manrique. J— í-304

MADRID -HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costala

go, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
capital, y Juez de instrucción del distrito  del Hospicio de la 
misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y 
único edicto a D. Pedro Serrano, vecino que fue de Coracha, 
para que en el preciso término de 40 días comparezca á pres
ta r Ja declaración acordada en causa criminal que se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo ie parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1885.—-VA B /= E 1  Sr. Juez do instruc
ción, Felipe Peña.=E l actuario, Venancio Pérez. J—4185

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe- Peña y Costa la
go, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
capital, y Juez de instrucción del distrito del Hospicio de la 
misma, se cita, llama y emplaza per el presente primero y 
único edicto á Demetrio Pérez A’ooso alias Mis Leona, y Alfonso 
Ramos Huertas, de esta vecindad,  para que en el preciso tér
mino de 40 días comparezcan en este referido Juzgado, sito en 
la casa denominada de les Canónigos, á fin de practicar cierta 
diligencia en causa criminal que  re sigue por lesiones; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Junio de 4885. =VA B.°=E1 Sr. Juez de ins
trucción. Felipe Peña =E1 actuario; Valentín Ballestee.

J —4496

MADRID IN C LU SA 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

de la Inclusa de esta Corte.
Hago saber que instruyo expediento para determinar el 

paradero de los autos que D. José López Sánchez, Procurador 
que fué de los Tribunales de esta capital, tomó bajo recibo en 
razón de su oficio, y no devolvió, de la Escribanía del actuario 
que refrenda, que son los siguientes:

Autos á instancia de Doña Luisa Pérez sobre habilitación 
de pobreza para litigar.

Otros á instancia de D. Ambrosio Méndez, como Síndico 
del concurso de La Beneficiosa, con D. Nieeto Hernández Fuen
tes sobre pago de cantidad.

Otros á instancia de D. Antonio Torioio y Guerra con Den 
Eduardo Blasco sobre cumplimiento do lo convenido en acto 
conciliatorio.

Otros á instancia de Dona Josefa Gutiérrez García con D< ¿y. 
Joaquín Mendoza López de ■ Haro y su mujer sobre pag<V iL 
4.000 pesetas.

Y otros á instancia do Doña Trifona Tórtola sobro habili
tación de pobreza para litigar con D. Juan Ccjalbo.

Y que he acordado llam ar y Hamo por el presente á Jos in 
teresados en dichos autos, para que en el término de 45 días 
comparezcan en el Juzgado de mi cargo á hacer la reclamación 
que ¿ su  derecho convenga contra la fianza de dicho P rocura
dor; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará é' 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1885.=Mariano Fonseca.^A níe mi 
Félix Ontiveros. J—4197.,

D. Mariano Fon seca y López Virmesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Vidal Pérez, natural de Lugo, de 47 años, soltero, 
jornalero, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoráis 
para que dentro del término de 40 días, que empezarán á con
tarse desde la publicación do la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra el mismo so instruye por el delito de resis
tencia y amenazas á los agentes de la Autoridad; bajo eperci- 
c i miento que de no comparecer ie parará el perjuicio cus haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares é individuos de policía jud ic ia l^rocedan  á la busca y 
captura de nicho sujeto, conduciéndolo en clase de preso co
municado á la cárcel celular de esta Corte y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 4 885 .= Mariano Fonseca.=  
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J —4488

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito  de la 
Inclusa de esta corte.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo áD. Mar
cial Rogado Diez de Robles, hijo de B, José y Doña Teresa, na
tural del Ferro!, soltero, Subteniente de infantería y periodis
ta, de 34 años de edad, domiciliado en esta Corte, cuyas señas 
son: estatura alta, pelo negro, bigote rubio, ojos pardos, color 
sano; y viste pantalón y chaleco negro, gabán pardo, sombre--' 
ro hongo y botas, para que dentro del término de 45 días com
parezca en este Juzgado á fin de cumplimentar una orden á& 
lai, Superioridad dictada en la causa que contra él instruyo por 
delito de imprenta; apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y detención dei indicado sujeto, 
al que pondrán á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1885.=-Mariano Fonse- 
ca.=*=Victonano Moreno. J—4S38
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MADRID. —LATI N A
En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, en cumplimiento de un 
exhorto del de igual clase de Barcelona y su distrito de San 
Pedro, dimanante de causa que ahí se sigue contra D. Leopol
do Alas, per injurias por medio de la imprenta á S. M. el Rey 
de España, se cita y llama por este único edicto y término ¿e 
seis días á D. Domingo Rodríguez, fundador del periódico El 
Gil Blas, cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado para hacerle un requerimiento que 
el exhortante interesa.

Madrid 6 de Junio de 1885.—V.0 B.°—Gregorio V ieito .=E l 
Escribano, Severiano de Diego. J —4239 .

MADRID—UNI VERSI DAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se llama á D. Casimiro llamos y Doña 
María Vicenta Villar, para que dentro del término de 15 días 
comparezca en dicho Juzgado á hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan contra la f ia n z a  prestada por D. Claudio 
R ita  Vázquez, Procurador que fué de los Tribunales de esta 
Corte, por no haber sido devueltos los autos promovidos por 
D. Casimiro Ramos contra la Doña María Vicenta Villar sobre 
reconocimiento de firma, y que le fueron entregados como re 
presentante del D. Casimiro; bajo apercibimiento de que tras
currido el expresado térm ino sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4885,= E i  actuario, Eusebio Cere
ceda. J —4X00

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte en ei 
sumario que se instruye contra Andrés Alvarez Díaz del 

. Belmonte por estafa, se cita y llama á D. Miguel Preciado, 
Abogado que fué de los del Ilustre Colegio de esta Corte, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en el mencionado sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del indicado término le parará el per
juicio que haya Jugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 42 de Mayo de 1885.=V.° B.°=E1 señor 
Juez, José González;—El Escribano, Manuel Viejo. J —4240

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se c i ta , llam a y em

plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Sevilla y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á José Villar Carmona, vecino 
que fué de esta ciudad, residente en aquel punto, soltero, de 18 
años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran , á fin de que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa seguida sobre lesiones ; apercibido que de no verificarlo 
se declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgad©, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Junio de 4885.=Víetor 
Feijóo y S an ta lla .= P or mandado de S. S., Rafael W itemberg 
Solano. J—4265

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez de instrucción interino 
del distrito de la Alameda,.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Urbano García, de 29 años de edad, vecino de Málaga, casado, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de 10 días se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo le 

arará el perjuicio que haya lugar.
Por tanto encargo á jas Autoridades, así civiles cono o mili- 

la res y agentes de la policía judicial, procedan á su captura y 
conducción á esta cárcel á disposición de este Juzgarlo, de la 
que se me dé conocimiento para acordar lo procedente.

Dada en Málaga á 5 de Junio de 4885.=Enrique Llovet. =  
Por mandado de S. S,, Manuel Rando y Díaz. J —4244

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
p la z a  por una sola vez y  término de 10  días, contados desde 
la inserción de la presente en al Boletín oficial de esta provin
cia y  G a ceta , d e  Ma d r id , á  Manuel Antúnez Lavado, natural 
de Almogía, de esta vecindad, hijo de Pedro y Josefa, casado, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezan ante este Juzgado, sito en el edificio de San 
Agustín, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares, y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan con la m ayer eficacacia á la busca y 
comparecencia ante este Juzgado del referido sujeto, dándome 
conocimiento de ello ó del punto donde se encuentre.

I Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Junio de 48So.=Víc- 
| tor Feijóo y 3antalla.=»*Por mandado de S. Bafael W itern- 

berg Solano. J—4305

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por té r
mino de 10 días, contados desde su publicación en la Ga c e t a  
d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á un hombre 
chato, de unos 22 años y grueso, de estatura regular, sin pelo 
de barba, que parece es carrero ó trabajador del muelle, y v is
te blusa azul y chaleco oscuro, cuyas demás circunstancias y 
paradero no constan, para que se presente en esta cárcel pú- 
blica á responder de los cargos que le resultan en causa que 
me hallo instruyendo sobre homicidio de Francisco Segovia 
Ramos; prevenido que de no comparecer será declarado rebel
de y Je parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y tra s 
lación á esta cárcel pública del indicado hombre.

Dada en Malaga á 40 de Junio de i385.==Victor Feijóo y 
S& ntal!a.=Por mandado d e  S. 8., Antonio González y Ca
rreras. J —4849

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istrito  
de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
Ma d r id , á Juan Marrín, de nacionalidad italiana, y cuyo indi
viduo se dedica á la exhibición de un mono que lleva por los 
puntos donde transita, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre lesiones por imprudencia tem eraria; apercibiéndole que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticia del referido Juan Marrín, pro
cedan á su detención, consignándolo á disposición de este Juz
gado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 43 de Junio de 4885.==Víc- 
tor Feijóo y S an ta lla .= P or mandado de S. S., Rafael W item 
berg Solano. J—4387

MÁLAGA—MERCED
D. Antonio de Béjar y Esturla, Juez municipal, é interino 

de instrucción del d istrito  de la Merced.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Galleso Guzmán, de esta naturaleza y vecindad, h ija  de 
Juan y Carmen, viuda, costurera, de 28 años, que habitaba en 
la calle de 1a Cruz Verde, núm. 19, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regulares y color 
trigueño, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 30 días, contados, desde la publicación de la p re 
sente en el Boletín oficial y G a c eta  de  M a d r id , se per
sone en los estrados del Juzgado, para que sea emplazada 
para ante la Audiencia del territorio en la causa que contra la 
misma y consortes se ha seguido sobre hurto  de un baúl con 
dinero y otros efectos al Presbítero D. Miguel Derguis de los 
Ríos; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial manden proceder y procedan á la 
busca de la procesada María Galleso Guzmán, y siendo habida 
se la conduzca á la cárcel pública de esta ciudad con las se
guridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Junio de 1885.=A nto
nio de Béjar y E stu rla .= P o r mandado de S. S., José Sánchez 
Milián. J—4220

D. Antonio.de Béjar y Sturla, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Pérez Licca, natu ra l y vecino de esta ciudad, habitante 
en una casita junto al Hospital provincial, hijo de Antonio y 
de María, han tizado en la parroquia de Santiago, viudo, con 
un hijo, de 60 años de edad, sin instrucción; es de estatura re
gular, cara oval, nariz ancha, boca regular, ojos azules, cabe
llos blancos, algo calvo, barba poblada y color claro, para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa instruida contra el mismo, 
dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse des
de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia; con apercibimiento que de no 
verificarlo así le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Junio de 4885.=Án- 
tonio de Béjar y S tu rIa .= P or mandado de S. S.» el Secretario, 
José Sánchez Milián. J—4266

D. Antonio de Béjar y Sturla, Juez de instrucción in terino  
del distrito de la MerGed de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á ios parientes, 
amigos .ú otras personas que conocieran a un hombre como 
de 40 á 45 años de edad, que la tarde del 1.° de Febrero ú lti
mo fué extraído cadáver y ya en estado de descomposición

de la noria existente en la huerta de Hurtado, partido de Gua- 
dalmedina, de este térm ino, vestido con chaleco de lana dulce 
formando cuadriíos azules, ,otro formando cuadros blancos y 
negros, tres pantalones, uno listado oscuro, otro verduzeo r a 
yado y otro de lana formando lis tas, un alpargate clavado con 
clavos gordos, con suela do cuero, calcetines de alg'odón, cal
zoncillos blancos de lo mismo y chaqueta negra con forros de 
bayeta formando cuadros encarnados, á fin de que dentro del 
plazo de 30 días comparezcan en este Juzgado para declarar 
sobre la identidad del cadáver con vista de dichas ropas y su 
m in istrar cuantos datos tengan acerca del hecho, con lo cual 
p restarán  un buen servicio á la justicia.

Dado en la ciudad de Málaga á 44 de Junio de i885 .= A nio- 
nio de Béjar y S tu rla .= P o r mandado de S. S., Diego de Egea.

J—4374

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Pene'a, Juez de instrucción del dis

trito  de Santo Domingo de esta ciudad.
P or el presente cito, llamo y  emplazo por el térm ino dé 45 

días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á Vicente Alcolea Poves, hijo de F ran 
cisco y María, natural y vecino de Málaga, casado, vinatero, 
de 22 años, con instrucción, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan de la causa que-se le siguió sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares, y á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado Vicente 
Alcoiea Poves, y conseguida ponerlo á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 43 de Junio de 4885.=Lorenzo Padilla 
y  P enela.= P or su mandado, Carlos Maurici. J—4350

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is
tr ito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 4o 
días á Juan Florido Niebla, vecino de esta capital, hab itan te 
en la calle de Ollerías, núm. 20, hijo de Miguel, ignorando 
como se llama su madre, de 46 años de edad, alpargatero, sin 
instrucción, cuyo individuo es de estatura regular, eolor 
moreno, pelo y cejas negros, ojos melados, nariz regular, 
sin señas particulares, para que responda á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por ten tativa de hurto  de 
un reloj; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la policía judicial se sirvan disponer la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser hab ido , 
á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 9 de Junio de 4885.=Lorenzo Padilla y 
P enela .= P or mandado de S. S., Juan de los Ríos. J—4268

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d istri
to  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez 
Teruel, natu ra l de Cúyar-Baza, provincia de Granada, vecino 
de ésta en la calle de la Imagen, núm. 4, hijo de Antonio y 
María Josefa, viudo, mendigo por impedimento físico, de edad 
de 40 años, color trigueño., estatura mediana, pelo negro, ojos 
idem, nariz y boca regulares, barba clara, entrecana, tez a rru 
gada; y viste chaqueta y chaleco oscuro, pantalones de algodón 
azul, camisa blanca y alpagartas, para que en el término de 
45 días se presente en la cárcel pública de esta ciudad para 
notificarle el auto dictado por la sección segunda de la Audien
cia de lo crim inal de esta ciudad en causa que con otros con
sortes se le sigue por hurto  de pavos; apercibido que trascu rri
do dicho térm ino sin verificarlo, se le declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á todas las A utorida
des de la Nación, civiles y m ilitares y agentes de policía jud i
cial que tengan noticias del paradero del José Sánchez Teruel, 
procedan á su detención en la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Junio de de 4885.== 
Lorenzo Padilla y P enela.= E Í actuario, M anuel Mira Navas.

J—4309

D. Lorenzo Padilla y Penela , Juez de instrucción del d is
trito  de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza, por té r
mino de 40 días, contados desde la inserción de éste en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , á los representantes de la Compañía asegura
dora de incencios La Unión, para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan en este Juzgado á rendir declaración en la causa 
que se instruye sobre incendio de la casa núm. 48 de los calle
jones del Pelcher de esta ciudad, y ofrecimiento de la misma 
por si quieren mostrarse parte en ella; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 44 de Junio de 4885.=Lorenzo Padilla 
y  P enela.=Por mandado de S. S., Juan de los Ríos.

J—4267

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la m ism a en 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  á José Bustam ante Gómez, soltero, de 
36 años de edad, vecino que fué de esta capital, cuyo paradero  
en la actualidad se ignora, para que dentro de dicho término
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se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros consortes se 
sigue sobre desacato á .agentes de la Autoridad y cohecho; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G-.), exhorto y requiero, tanto á has Autorida
des civiles como m ilitares, procedan á su captura y conducción 
4 la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Junio de 4885.=Lo- 
renzo Padilla y P enela.=Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos.  ̂ J—^06

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is
trito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 40 días, á contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  b e  Ma d r i d , á Francisco Maese González, vecino 
que fué de esta ciudad, cuyo paradero y sus señas se ignoran, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares que sepan el actual paradero del expresado Francisco 
Maese González, procedan á su captura y conducción á la cár
cel de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Junio de 4885.=Lo~ 
renso Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos. J—4307

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  de 8auto Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
por térm ino de 10 días á Miguel Pinero López, Francisco L ia- 
nes Raudo, un hijo del primero, el joven Emilio y una, mujer 
llamada Ana, vecina inmediata al núm. 3 de la calle de San 
Andrés, naturales y vecinos de esta ciudad los dos primeros, 
de 37 y 18 años de edad respectivamente, carrero el primero y 
el segundo corredor, ignorándose las circunstancias de los de
más, para que se presenten en la audiencia de este Juzgado, 
sito en San Agustín, segundo patio, á evacuar cierta diligen
cia que con los mismos está acordada en causa que contra los 
dos primeros se sigue sobre hurto  de bacalao en la estación 
del ferrocarril; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas los Autoridades de la 
Nación civiles y m ilitares en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t 
se sirvan disponer se proceda á la busca de dichos sujetos, y 
habidos que sean les hagan saber su inm ediata presentación 
ai Juzgado con el expresado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Junio de 4885.=Lo- 
renzo Padilla y Penela.=Por mandado de 8. S., Juan de los 
Ríos. J—4308

MANRESA
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 

de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á José 

Roig y Bóu, sustitu to  que fué del quinto Pedro PonG arol,por 
el cupo de Yallcabra del año 4877, y que después sirvió en la 
isla de Cuba en clase de guardia segundo del cuerpo de G uar
dia civil, fijando su residencia en Sancti Spíritus, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del térm ino, de 10 días 
comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales 
de la presente ciudad, á prestar declaración en méritos de la 
causa criminal que sobre falsificación de documentos se sigue 
contra el mismo y otro; apercibiéndole que caso de incompa- 
recencia le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno m ilitares, que por todos los medios posibles pro
curen averiguar el paradero del referido José Roig y Bóu, pro
cediendo á su captura y conducción en su caso á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Manresa á 6 de Junio de 4885.=Manuel G. Ya- 
güe.= Por mandado áe S. S., José Vidal, Escribano. J—427C

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 
do Manresa y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado y en la Escribanía del que refrenda 
sobre j uegos prohibidos, por denuncia de Jaime Gamisans, ve
cino de esta ciudad, se ha dictado providencia en el día de hoj 
acordando se expidan los oportunos edictos para que se inser
ten en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que comparezca ante este Juzgado en e] 
térm ino de 10 días á prestar la oportuna declaración en ca
lidad de testigo en el indicado sumario, un sujeto llamado Ja
cinto, de oficio picapedrero, vecino que fué de esta localidad 
y hoy de Barcelona, pero de ignorado domicilio; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el indicado térm ino le pa
rará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Manresa á 43 de Junio de 4885.=Manuel G. Ya 
güe.=De orden de S. S., Santos Yelletlsch. J —427r

MARCHENA
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de prim era ins

tancia é instrucción de este partido.
Por' la presente requisitoria cito y llamo para que en e 

término de 20 días, contados desde la publicación de la mismt 
63 l&CxACETA pb Madrid, c o m p a r s a  ante este Juzgado en 1¡

causa que se lo sigue por estafa á José Díaz Hernández, n a tu 
ral y vecino de Sevilla, Gradas, 20, de 38 años, casado, con cin
co hijos, hijo de D. Francisco y de Doña Francisca, comercian
te y Profesor de segunda enseñanza, de esta tu ra  regular, pelo 
castaño oscuro, color trigueño, rostro oval, barba poblada, usa 
bigote, ojos pardos claros,, nariz aguileña, y sin ninguna señal 
particular.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é individuos ded orden judicial á que 
lo busquen y capturen ó averigüen su paradero, y si es habi
do lo conduzcan ante este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Marchena 10 de Junio de 4885.=Por su mandado, Enrique 
Serrano. J—4278

MARTOS
D. José Riv&s González, Juez de instrucción de este p a r 

tido, etc.
Por la presente hago saber que en este de mi cargo y E s

cribanía del que refrenda se instruye causa crim inal por alza
miento contra D. Rafael Franco y Vargas y D. Francisco Bravo 
y Arcos, soltero, de £6 años de edad, y ambos comerciantes y 
vecinos de la villa de Torredoujimeno, donde se encontraban 
establecidos en sociedad mercantil, bajo la razón social de 
Franco y Bravo, de cuyo establecimiento se ausentaron, igno
rándose su actual paradero, en la que ha acordado llam ar á 
referidos procesados, citándolos y emplazándolos para que 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ios mismos resultan, en el término de 4Q días, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que si trascurrido  
dicho término no lo verifican, serán declarados en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer se 
practiquen activas y eficaces diligencias en su busca, y habidos 
que sean los pondrán á disposición de este Juzgado en calidad 
de presos en la cárcel de este partido; pues en ello se halla 
interesada la recta adm inistración de justicia.

Dada en Martos á 9 de Junio de 4885.=José Rivas Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Licenciado Pedro Oeaña. J —4340

D. José Rivas González, Juez de instrucción de este par
tido, etc.

Por el presente se cita y llama á Diego Fernández Castro, 
de estos vecinos, casado, gitano, de 41 años y tra tan te  en ca
ballerías, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, posteriores á la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de celebrar un careo acordado en causa contra 
Antonio Lozano Martínez, alias Torito y Palotico, sobre hurto  
de caballerías; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Martos 42 de Junio de 4885.=José Rivas G onzález.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo. J—4373

D. José Rivas González, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido, etc.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 
de la Rcsa, que parece ser natu ra l del Reino de Italia, de oficio 
relojero, que desapareció de esta ciudad llevándose consigo 
varios relojes de algunos vecinos de esta población, para que 
en el término de 40 días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por ta l hecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo rem itan á disposición de este 
Juzgado en clase de detenido con todos los relojes que en su 
poder se encuentren.

Dada en Martos á 46 de Junio de 4885.=José Rivas Gonzá- 
Icz .= Por mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo.

J—4388

MEDINA SIDONIA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido en la causa que se instruye 
contra Francisco Sánchez Ríos por hurto, se cita al testigo 
José Bueno Sánchez, veeir.o que ha sido de Casabermeja, y re
sidente en M álaga, cuyas demás circuntancias se ignoran, 
para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la in 
serción de la presente cédula en el Boletín oficial de la provin
cia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en la sala 
audiencia de este Juzgado á fin de prestar en aquella cierta 
declaración; apercebido que de no verificarlo se le hará efec
tiva la m ulta de 25 pesetas.

Medina Sidonia á 45 de Junio de 4885.=E1 Secretario, José 
Manuel Pereda. J—4351

D. Antonio Martínez Torres, Jaez instructor de esta  ciudad 
y su partido.

¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  la 
condenada María de los Dolores Corbaeho Ríos, natu ra l de Al
calá de los Gazules, siendo su últim a residencia en Sevilla, en 
la calle Vizcaino, núm. 22, donde se dice se encontraba en cla
se de sirvienta, casada y de 24 años de edad, á fin de que com
parezca en la cárcel de este partido en el término de 40 días, 
¿  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , con objeto de que exünga la condena de dos meses y 20

días de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que 
contra la misma se ha seguido ñor el delito de hurto de dos 
sarcillos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha condenada, la que será puesta en la cárcel de este 

i partido con las seguridades convenientes y á disposición de,
1 este Juzgado ai objeto indicado.

Dada en Medina Sidonia á 45 de Junio de 4885.=Antonio • 
: Martínez Torres.=Ram ón Barca. J —4389

MÉRIDA
; D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción do este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
logio Torres Monje, natural de Otero del Guardo, hijo de Ma— 

: nuel é Isabel, de 26 años do edad, soltero, dependiente de co- 
; mercio, para que comparezca ante este este Juzgad© dentro 
¡ del término de 40 días, á contar desde esta publicación; aper- 
: cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere, 

lugar y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se excita, el celo de todas las Autorida

des para que procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del expresado Eu
logio Torres Monje, á cuyo efecto se insertan á continuación 
las señas personales, pues así lo he acordado en la causa que 
se le sigue por evasión de la cárcel de este partido.

Dada en Mórida á 44 de Junio de 4885.=Juan de Dios Ca- 
brera.=D e orden de S. S., José Marín B .cerra.

Señas de Eulogio Torres.
E sta tu ra corta, ojos pardos pequeños con los bordes lige

ram ente irritados, cara ancha, color pálido, pelo cortado á lo 
: torero, mala mirada; y vestía americana y pantalón de lana 

color café. J—4352
¡ MONTELA NCIí

D. José Roig y Trilla, Juez de instrucción de la villa de 
Montblanch y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en eb 
; número 4.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina/,
! se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido, que es de 

estatura alta, delgado; viste pantalón y blusa de color azul y 
: gorra cachucha, y que el día 31 de Mayo últim o vagaba por 
i los alrededores del monasterio de Poblet en compañía de Ra~
; món Rosell y Fonts, abas Ramón Doble, y que fueron vistos 
' ambos cerca del punto conocido por fuente de San Bernardo, 

térm ino municipal de Visubdí, por el pastor Pedro Serra y 
su rabadán Pedro Albagcs, procesado en causa robre robo, 
para que dentro del término ds nueve días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 

' rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
; glo á la ley.
; Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y m an-
' do á ios agentes de la policía judicial que procedan á la busca 

captura y conducción á estas cárceles con las debidas seguri- 
: dades del expresado sujeto caso de conseguirse.
| Dado en Montblanch á 41 de Junio de 4885.=José R o ig .=
, Por disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escribano. J -4374
j --------------
í D. José Roig y Trilla, Juez de instrucción de la villa de
; Montblanch y su partido.
| Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 4.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
llama á. José Vilanova y Querol, conocido por José Cuera, na- 

. tu ral y vecino de Conesa, de 25 años de edad, sol:ero, labra- 
: dor, de estatura regular, color moreno, afeitado; viste panta- 
. lón, alpargatas y gorra cachucha, cuyo actual paradero se 
• ñora, para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
1 la publicación de la presente requisitoria en la G aceta de Ma- 
;■ d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Lérida, com

parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re- 
, sultán en méritos de la causa criminal que sobre daños y hur- 
; to se instruye contra el miemo y otra; bajo apercibimiento que 
j de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per

juicio á qu hubiere lugar con ‘arreglo á la ley.
| Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los
¡ agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
1 conducción del referido sujeto á las cárceles de este partido y 

á m i disposición.
Dada en Montblanch á 45 de Junio de •Í885.=José R o ig .=  

Por disposición de S. S., José Camps, Escribano. J—-4353
1 MONTÁNCHEZ
í D. Eduardo de U ribarri y Paredes, Juez de instrucción de
. esta villa y su partido,
¡ Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
i dueñas de las caballerías, cuyas señas á continuación se ex- 
| presan, para que en el término de 40 días, á contar d sde el 
j siguiente al en que tenga lugar su inserción en la- G a c e t a  d e  

; M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á declarar, justificar la 
i preexistencia y demás que proceda; apercibiéndoles que de no 
I comparecer Ies parara el perjuicio que haya lugar: así lo ten- 
j go acordado por providencia dictada en la causa criminal que 
j instruyo por hurto  contra Antonio Lucas Pelichón Simón, co- 
j nocido por Lucas Pero, y otros.

Dado en Montánchez á 42 de Junio de I885.=Eduardo de 
; Uribarri y Paredes.=Por mandado de S. S,, Ramón Gama 

M artín. J—4354
I Reseña de los semovientes.
I Una jaca, castaña clara, de ocho á nueve años de edad, ca

pone, paticalzada, bsja de las extremidades posteriores y de 
la m no derecha, cou lunares blancos en los costillares, con 
lucero en la frontsda, de seis cuartas y media de alzada.
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Otra jaca, negra, ele 11 á 42 años áe edad, capona, cié seis 
cuartas de alzada, pat i calzada, baja de la extremidad izquier
da posterior, con un lunar blanco en el costillar derecho y 
o tr o  al izquierdo, con hierro G en la extremidad posterior de
recha; tiene una nube en el ojo derecho que no le impide 
el ver.

Otra, castaña oscura, de 18 años de edad, entera, de seis 
cuartas de alzada, tuerta  ó falta del ojo izquierdo, con lacero 
en la frontada.

Un jum ento rucio, de seis á siete años de edad, entero, con 
una nube en el ojo derecho que le hace casi imposible el ver, 
de cinco cuartas de alzada.

MONÓVAR
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción del partido 

de Monóvar.
Por la presente requisitoria ruego y encargo í  todas las 

Autoridades se sirvan dar las órdenes oportunas á sus depen
dientes para que procedan á la busca de un carro, cuyas señas 
s e  expresan, á continuación, que fue robado en la noche del 7 
al 8 de Mayo último á Francisco Albert Poveda, en el partido 
rural del Hondón de este térm ino; y caso de ser habido lo re
m itan á. disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder so encuentre.

Dada, eo Monóvar á o de J anio de 1865.~»Ig*nacio V alor,=  
De su orden. CRspar Calpena.

Se  tí-i 8 d i í CcXí'VQ.

b o lla  pintado áe almagro, con su morrión, ladillos y ban
das forrados de lona, ios tornillos do las palometas están ta 
pados por haberlos cambiado la e sea va del carro, es nuevo el , 
suelo, teniendo ios varales más usados y algunas estacas vie
jas; el eje tiene alpargatas darás en los dos pirones de las dos 
mangas que son iguales. J—4314

OCAÑA
D. Felipe ‘Torres y Morillas, Juez de instrucción de esta 

villa de Ocaña y su partido. ,
Por la preseiite requisitoria encargo á todas las A utcrida- ¡ 

des se sirvan proceder á practicar diligencias cu averiguación . 
del paradero de las caballerías., cuyas señas se anotan á esta 
continuación, de la propiedad de Cirilo Morales, vecino de la 
Fuente de Pedro .Narro, que le fueron hurtadas en la noche 
dej 5 del actual en el sitio que nombran Calzada Larga, frente 
al. Chavancón, térm ino de Santa Cruz de la Zarza;, y halladas 
quo sean se servirán asimismo rem itirlas á este-Juzgado con j  

las personas en cuyo poder se encuentren.
Dada en Ocaña á 46 de Junio de i885 ,= F d ipe T orres.=  

.Por ir? andado de S. S., Emilio G ni jarre .

Señas délas caballerías Inrtaüas*
Un macho, pelo negro, edad seis años, alzada un dedo sobre 

■la marea, burreño, con un roáei blanco en lo alto del lomo, en ’ 
la  parte de adelante, que se resiente un poco del brazo iz- ;

- qu lerdo. I
Y una muía, pelo rojo, cerrada, de cuatro dedos sobre la 

.•marca, aguileña, con lanares blancos en ambos costillares.
J —4 3 ¿ib i

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción ¿s esta :¡
villa de Ocaña y  su. partido.  ̂ ■

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Riiiz Acosta, conocido- por José Lu&rez Aeosta, n&tiural de Bo— 
llullos de l,s M,ilación, provincia de Sevilla, sin residencia fija, 
para ante la Audiencia de lo criminal de Toledo, á fin de que 
en el termino de 10 días nombre Procurador y Abogado que le 
defiendan en dicho superior* Tribunal en causa pendiente con
tr a  él en, este Juzgado por hurto de uvas, y en la cual se ha 
dictado auto de terminación de sumario en 9 de Mayo último; 
con apercibimiento que de no nombrarlos lo hará de oficio d i-  , 
cha Audiencia, y de no presentarse en este Juzgado en el mis- • 
mo térm ino de 10 días será declarado rebelde.,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la  busca, 
captura y remisión á este Juzgado del expresado sujeto, el 
cual tiene Jas señas siguientes: edad 19 años, estatura regular, 
cara redonda, color moreno, ojes pardos, cejas y pelo- castaños; 
viste chaqueta de pana,, pantalón de lana,, chaleco también de 
lana color ceniza, babuchas, Maneas, boina y camisa id. y todo 
andrajoso,

Dada en Ocaña á 47 de Junio de 43'85,=F Mí .pe Torres,=  
Por mandado de 3. S.f Emilio Guijarro'. J--4377

OLMEDO
D. Antonio García López, Juez de instrucción del partid© 

de Olmedo,
En k  noche del 45 al 46 del corriente fueron sustraídos de 

las respectivas casas y corrales de Jerónimo Hurtado Valero y 
Juan Gómez González, vecinos de La Zarza, seis caballerías 

• menores, cinco pertenecientes al primero y una al segundo, 
sospechándose que los autores del delito sean unos gitanos 
desconocidos, cuyas* señas de éstos y de aquéllas so penen á 
continuación; en el sumario que estoy intruyeiido en averi
guación de quienes sean las personas responsables de ta l he
cho, he acordado se proceda' con toda actividad á la busca de 
las caballerías mencionadas y á la cap-tura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, las cuales, y ¿on las seguridades 
convenientes serán rem itidas á mi disposición,,

P ara conseguir tan  interesante servicio á la adm inistra
ción de justicia, ruego y  encargo á todas las Autoridades y 
agentes de las mismas practiquen Jas oportunas diligencias.

Dado en  Olmedo á 47 de Junio de 4885.=Antonio García 
López,=Por m ascado de S. S„ Niceto Sanz Veíázqucz.

Señas de los gitanos.
Uno como de 40 ó 43 ñiios de edad, arto, rojo, con bigote; 

viste pantalón de p a ra  color cafe claro, gorra bastante usada 
y elástica encarnada.

Otro alto, moreno, con patillas negral'? ue 28 á 30 anos de 
edad; viste traje todo negro.

Otro como de 38 años de edad, moreno, delgááíb do esta
tu ra regular; viste traje negro de tela ordinaria.

Otro corno de 88 á 40  años de edad, delgado, de estatura 
regular; viste traje de paño claro, bastante usado.

Otro anciano y de más edad que los anteriores; y viste tam 
bién traje claro.

Les acompañan cuatro ó cinco gitanas, dos chicas, como de 
ocho á 40 años, y aquéllas llevan dos niños de pecho. También 
llevan un perro pequeño blanco, un galgo, una muía pequeña, 
un pollino entero, al parecer quebrado, y una pollina que la 
falta un pedazo de piel áe la cabeza.

Señas de las caballerías robadas.
Un pollino rucio, de bastante sisada, cerrado, capón, con 

un sello ó marca en la nariz que parece un ocho.
Otro pollino negro, mollino, entero, de bastante alzada, de 

cuatro años, y le falta un pedazo de la oreja izquierda.
Una pollina rucia, de alzada regular, tiene una cicatriz en 

el espinazo, cerca de la rabadilla, es de alzada regular y está 
■preñada.

Un pollino negro, de tres años, pequeño de alzada, capón y 
rabicorto.

Un buche también pequeño, casi blanco y de un año de 
edad ..

Un pollino pardo, de pequeña alzada, con tres botones de 
fuego en el casco de la mano izquierda, y tiene unas ray as ne
gras en las manos y patas, de edad cerrada. . J —4391 

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el S re D. Manuel F . 

Riv era, Juez de prim era instancia de Orense, llama á todos 
los que se consideren dueños de un par de botinas de becerro 
blanco, do.s pares de borceguíes del mismo material, y tres pa
res de zapatos, también de becerro, pero negro, que se presume 
han sido hurtados el día 7 de Mayo último en la feria de esta 
ciudad, á íln  de que si se creyesen perjudicados comparezcan en 
esta salade audiencia dentro de 40 días, con objeto de rend irlas 
oportunas declaraciones, y  de que puede ofrecérseles en legal 
forma el procedimiento que por ta l presunto hurto se instruye 
en este Juzgado; apercibidos de que si no lo hicieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, pues así se acordó 
en providencia de hoy.

Dado en Orense á 46 de Junio de 488o.==»Manuel F. R ive- 
ra .= D s orden de S. S., Ricardo García. J—4392

PAMPLONA
Por la presente, en v irtud  de providencia dictada con fecha 

de hoy por el Juzgado de primera instancia de este partido, se 
cita á Agustín Olivares Espinosa, hijo de Antonio y de María, 
soltero, cochero, de 26 años de edad, natural de Granada, que 
ha vivido en el cuarto tercero de la casa, núm. 43, de la calle 
del Molino de Viento, de Madrid, y cuyo actuad domicilio se 
ignora, para que á térm ino de 40 días comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en las diligencias de sumario 
que se instruyen á consecuencia de haber manifestado el Oli
vares, en el acto de un juicio oral celebrado en la Audiencia de 
este territorio , que un cabo de agentes de Orden público le re
tuvo cierta cantidad; bajo apercibimiento de que si no com
parece incurrirá en la responsabilidad legal correspondiente.

Pamplona 5 de Junio de 4885.= E l  actuarlo, Prim itivo Ez~ 
curra. J—4499

PEGO
D. Elias Valero García, Juez de instrucción de la villa de 

Pego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  empla á A gus

tín  Estela Torreas, vecino de Sagra, soltero, de 27 años do 
edad, labrador, de estatura regular, ojos pardos, color more
no, barba poca; y.viste pantalón y cheleco oscuro de algodón, 
sombrero hongo negro, con alpargatas de cáñamo, para que en 
el término de 40 días comparezca en la sala audiencia cíe este 
Juzgado á fia de notificarle su procesamiento, y  recibirle de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y oíros 
me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo así será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pego á 9 de Junio de 4885.=Por su mandado, 
Elias Ruíz;, J—4344

PL ASENOIA
D. Antonio Coderído y Gajoso, Juez de instrucción de este 

partido.
- Por el pressnte edicto se cita, llama y emplaza por término 

de 40 días al procesado Benito Casillas Bonilla, hijo de Gaspar 
y de Mariana, natural áe Almaraz, partido áe Naval moral de 
la  Mata, provincia de Cáceres, vecino de esta ciudad, de 39 años 
de edad, de estado viudo, profesión jornalero, á fin de que den
tro  de dicho término m  persone e» este Juzgado para ser em 
plazado en íbnna en la causa que se le sigue por atribuirle alla
namiento de morada; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Plasencia.á 9 de Junio de 4885.=Antonio Codesi- 
do.«=Dj su orden, M artín Torres J—4345

POLA DE LAVI ANA
D. Manuel Alvarez Castrillón, Juez de instrucción de Pola 

de Laviana.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á José 

Lasserr y Leguinot, hijo de Alejandro y Felisa, natu ra l áé 
Endaya, en los Bajos Pirineos, partido judicial de Bayona, en

Francia, vecino de Salvatierra, calle de Santa María, núm. 3, 
provincia ele Alava, casado, de 22 años de edad, tiene un hijo, 
y de oficio gim nasta; es de estatura regular, barba poblada y  
afeitada, nariz y boca regulares, color bueno; viste chaqueta 
de paño á rayas en mal estado, chaleco de paño también 
c la ro , calza zapatillas , trae á la cabeza gorra de pelo y 
tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la barba, cuyo in 
dividuo se encontraba en los primeros meses del corriente año 
con su familia en el pueblo de Sarria de Langreo dando fun
ciones de gimnasia, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para que en el término de 40 días, que principiarán á co n ta r
se desde la inserción áe la presente en la Gac eta  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel 
pública de esta villa con el fin de notificarle el auto de p ri
sión dictado contra él en la causa que se le sigue sobre hurto  de 
un reloj; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado re
belde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilita res y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del José Lasserr, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado-

Dada en Pola de Laviana á 4 de Junio de 4885=M anuel 
C astril!ón .=Por mandado de S. S., Agapito León. J —4342

POSADAS

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
partido.

Por v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , á  
Felipe Sierra é Ibieca, natural de Fañauás (Huescaj, soltero, 
jornalero del campo, de 49 años de edad, hijo de Graciano y  
de Francisca, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz aplastada, color sano, barbilampiño y  bastante corpu
lento, vistiendo de tela azul y pañuelo á la cabeza como los 
aragoneses; y Manuel Gutiérrez Medina, como de 24 años de 
edad, delgado, rubio, con poca barba, de oficio cochero, n a tu 
ral y vecino de Cádiz, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan  en causa que se les sigue por suposición de 
nombres entre el Sierra y Ramón Soldevilla Sánchez; y aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y, les 
pararán los perjrucios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades, y ex h o rtad  los Sres. Jueces de instrucción se sirvan 
ordenar la práctica de diligencias para conseguir la captura de 
los referidos, y conseguida, los pongan á mi diposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 9 de Junio de 4883.=Daniel M orcillo.^ 
El actuario, José Sánchez de Toro. J—4360

RONDA
D. Joaquín Riscos Torres, Juez interino de instrucción de 

este partido, etc.
Por ©1 presente edicto se cita, llam a y emplaza por térm ino 

de 40  días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción del presente en .el último periódico» oficial que lo publique, 
á Miguel Hormigo Gonsáiez, para prestar declaración en causa 
que se instruye sobre muerto casual de Cristóbal Hormigo 
Pérez; prevenido que si no lo verifica en¡ dicho plazo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 44 de Junio de 4885 .=Joa- 
quín PJseos.==Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J—4343

SAN ROQUE,
D. Salvador Abad Linares, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 40 

días, á contar desde ia inserción de la  presente en la G a c e t a  b e  
M a d rid , á  Sebastián Luque Aranda, natural y  vecino de Málaga, 
soltero, panadero, como de 26 á 27 años de edad, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos melados, sin bigote ni barba, para que 
dentro del indicado térm ino comparezca en la sala audiencia 
de este Juzg&ds á  prestar declaración indagatoria en causa 
que se le instruye por hurto  de una yegua á Miguel González 
Barranco; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares é individuos de la policía de seguridad que sepan su 
actual paradero, procedan a su detención y remisión á la cár
cel de este partido.

San Roque 45 de Junio de 4885.«=Salvador Abad L in a re s .=  
Por su mandado, Manuel Córrelo. J — 4395

SEQUEROS
D. Francisco Cano Roncero, Juez instructo r de Sequeros y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ba

silio Santos Rodríguez, hijo de Juan y Manuela, de 45 años de 
edad, casado, pastor, vecino de San Miguel de Valero, para que 
en término de 40 dias, á contar desde la inserción de ésta en 
la G ac et a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria en causa que se le sigue sobre daños en una 
res cabría; pues de no verificarlo dentro del plazo-señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á  todas las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del indicado sujeto, y caso de que tenga efecto lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.



Gaceta de Madrid.=Núm. 184 3 Julio 1885 3 5

Sequeros 15 de Junio  de 1385.««Fr&ncisco C&no.-~-=Por o r
den de S. S., Federico Pc-io.

Señas del procesado.
No constan las personales, y viste calzón de paño corto , 

chaleco de paño rayado, en m al uso ambos, cam isa de lienzo 
casero con cuello, sin  chaqueta, abarcas, sajones y bo tas de 
vaqueta , y  e s tá  indocum entado. J—1359

« Juzgados m u n ic ip a le s .

M A D R I D  — B U E N  A V I S T A  
D. A ntonio Domínguez Alfonso, Doctor en Derecho, ex -D i

pu tado  á Cortes, y Juez m unicipal del d is tr ito  de B uena v is ta  
de esta  capital.

P o r la  p resente requ isito ria  se c ita  y llam a á los su jetos 
que á continuación se expresan* hoy de ignorado paradero , 4 
fin de que dentro  del térm ino de 10 días, á  con tar desda el en 
que tenga lugar la  inserción en la Gaceta  de Madrid , com pa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que con tra  
los m ism os resu lta  en juicio do fa ltas. •

P o r tan to  ruego y  encargo a todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan a la busca de dichos sujetos» 
y  caso de ser habidos lo pongan on conocim iento de este re fe 
rido  Juzgado en obsequio á la  buena adm in is trac ión  de 
justic ia .
• Dada en M adrid á'15 de Junio  de 488lv--==A. D o m ín g u ez .^

• P o r su  m andado, F rancisco V erdes M ontenegro.

Lista  de los sujetos cí quienes se refiere la anterior 
requisitoria-,

M aría G arcía, por m alos tra tam ien to s .
Conductor de la ta r ta n a  núm . 444, para  celebrar ju ic io  de 

faltas.
Conductor del coche á la calesera núm . 4.44, para  celebrar 

ju icio  de fa ltas .
Miguel R uis, por m alos tra tam ien to s .
José Usúa, por desobediencia.
F rancisco Duras!, para celebrar ju ic io  de falta?.

« F rancisco  Vicente Odone, por escándalo.
L u is Díaz, por ídem .
Manuel Bago, por ídem .
Bibiano Calderón, por ídem .

.■ R am ón Ruiz, por infracción de reglam entos.
J u a n  A lvares, para  celebrar juicio de fallás.
A ntonio A lm oguera, p ara  Idem.
Alfredo José Ferse, por desobediencia.
M anuela Oliva, para celebrar juicio ele faltas.
Pedro  V illar, por em briaguez y desobediencia.
Juan  R odríguez, para  celebrar ju icio  de faltas.
Paulino  Delgado, por desobediencia é im prudencia.
José V irgíPo Mauriz, por ídem .
Josefa G arcía, por lesiones,
Ju liana  Jim énez, por m alos tra tam ien to s.
E duardo  Junas, por desobediencia.
Sabino Perucha na, para celebrar j uicio de fa ltas.
Ramón M otiste, por desobediencia.
Ju lián  Pérez, para celebrar ju ic io  de. faltas.
F rancisco  Michilena, p ara  ídem .
Jacin to  G arcía, por m alos tra tam ien to s. .
M arcelino Pascual, por desobediencia.
Manuel Lestegaz, por m alos tratam ientos»
M aría M ontero, por desobediencia.
R afael C orrales, por em briaguez.
C arm en 'Sánchez, por infracción de 'reglam entos.
Salvador M aría Grané», para  celebrar j uicio de faltas. 
Pablo Moreno, para  ídem .
Juan  Fernández, por em briaguez.
F erm ina  N., para  celebrar ju icio  de M ía s .
V íctor Morán, por actos inm orales.

. F rancisca T ersén, por ídem .
G regoria G uijarro , para celebrar ju /cto  de faltas.
A ntonio  Graz, para  ídem .
José Fernández, por daños.
M ariano Calvo, para celebrar juicio de faltas..
N icolás de la F uente , p*.ra ídem.
A ntonio V ilialba. por escándalo.
José Galán, por m alos tra tam ien to s.
E m ilia  Fernández, por ídem .
P u ra  R odríguez, por ídem .
Teodora Sánchez, para  celebrar ju icio  de faltas,
M aría González, para  ídem .
E nrique  C aurrejes, por embriaguez»
P aú l B usquet, por ídem .
José Masón, por ídem .
Leoncio B arthe, por ídem.
Santiago Dismonde, por ídem .
Teresa A lberé, por desobediencia.
M aría Sánchez, por ídem .
Venancio Bayón, para^celebrar ju ic io  da fa lta s .
Lorenzo Rodríguez, por em briaguez.
F ernando  C orral, por escándalo.
N orberto  Fernández, por em briaguez,
A nton ia  Fernández, por desobediencia.
Juan  F re ire , para  celebrar ju icio  de fa ltas.
M anuel Toro, por m alos tra tam ien to s  y  desobediencia. 
José Alejo González, por em briaguez.
Manuel O rtiz Gómez, para  celebrar ju icio  da fa ltas. 
C atalina C añizares, por desobediencia.
Am tonia Fernández, por in ju rias.
Ildefonso Díaz, por lesiones.
Dolores Fernández, por ídem .
Consuelo C alatrava, para  celebrar ju icio  de fa ltas.
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NOTICIAS OFICIALES
The u nder w ritin g  asid Agency Associaticn Limited.

LEYES BAJO LAS QUE SE RICE LA COMPAÑÍA

Traducción .—Layes de Com pañías de 486T á 1880.
Roña do Asociación de The Underwriting and Agency Ásso- 

ciaiión Lim ited.
N um ero 48.906 0 .—N. L. 18VGA—Certificado de incorpora

ción de The Underwriting and Agency Assooiaiión Lim ited.
O eniüeo por >a presente que The Underwvitimj and Agenou 

Assooiaiión L im ited  se incorpora hoy en v ir tu d  de las ley«©> de 
Com pañías de 4862 á  1880, y que esta  Compañía es lim itada.

Dada bajo m i muña en L ondres hoy 5 de Octubre de 1888.™
J. S. Pow eli, R eg istrador de Com pañías por acciones.

Derechos: 36 lib ras 0 sueldos.
Leyes de Com pañías de 1862 á 1880.
N ota de Asociación de The Underwriting and Agency Asso- 

ciation L im ited .
P rim ero. E l nom bre de la Com pañía es The Underwriting  

and Agency Awsocintion Limited»
Segundo. oiL ina registrada, de la Asociación esta rá  en 

Ing ia í-em .
Tt-rcero. Los objetes para  los cuales se establece la Asocia

ción ron:
(a) P a ra  proced- r  como agente por los indiv iduos do la 

Asociación en y acerca de los negocios de asegurar, y como ta l 
igente desarro llar y ex tender y dar m ás am plias facultades 
.¡ara Levar adelante les negocios de los individuos de la Aso
ciación, y para, por y  en nom bre de ta les individuos, tom ar á 
sueldo, in s tru ir  y em plear agentes para  la dirección ó adelan to  
le  los negocios y para p rocurar y tam bién para  au to rizar ó, 
tales agentes para  que procuren negocios de seguros y de m a
rina, y o tros seguros (excepto segaros sobre- la vida), por cuenta 
y en los nom bres y bajo la responsabilidad de ios indiv iduos 
de la Asociación ; pero dg moa o que en cualquier seguro ta i 
ios individuos se obliguen asim ism o separada y  no m aneo- 
mun&damente ni uno por o tro , sino cada u ro  por su propia 
parte solam ente, de todo el im porte asegurado en ta l form a y 
(con sujeción á los té rm inos qoe aquí se contienen ex p rem - 
mente) en aquellos térm inos y condiciones que de una á o tra  
vez sean determ inados por ó en v ir tu d  de las reglas y reg la 
m ento de la Asociación y para  dar facultades m ás am plias 
para a ju s ta r, liqu idar y pagar las pérdidas y  reclam aciones 
por ó con respecto de las pólizas del Lloyd ó cualesquiera o tras 
pólizas en el ex tran je ro  ó en el R eine U nido ó con respecto de 
íos negocios de seguros do los individuos de la  Asociación. .

(o) P ara  tom ar, adqu irir ó com prar íos negocios que h a s ta  
aho ra  ha  llevado adelante The Underwriting and Agency Asso- 
ciatión para  los mism os objetos que los objetos ya dichos ú 
o tros sem ejantes á ellos, y  la  propiedad y bienes y obligaciones 
de ta l Asociación, y para  este fin adop tar y llevar á  electo con 
aquellas modificaciones ó alteraciones .(si hay algunas) en que 
se convenga, un convenio fechado el día £3 de Julio, de 4883, y 
hecho en tre  la dicha Underwriting and Agency Associaiión. por 
la  p rim era parte ; los diferentes individuos de aquella Asocia
ción, cada uno por sí, por la segunda p a n e , y Oonvad Clunie 
D amas, en nom bre de esta Compañía, por la  te rcera parte .

(c) P a ra  asegurar ó volver á asegurar, bien como p rin c ip a 
les ó como agentes, por cualquier individuo ó individuos de la 
Asociación ó por cualquiera o tra  persona ó personas, C om pa
ñía ó Com pañías, y  en aquellos térm inos, en cuanto á comisión, 
parte  ó beneficios ó de o tro  modo, con tra  cualqu iera  clase d© 
seguros de riesgos m arítim os con relación á peligros dem&res, 
fuego,1 represalias por buques de gu e rra  y  "todos los demás 
riesgos de igual clase incidentales al m ar, cualesquiera buques, 
barcos y lanchas de cualqu iera  clase, y  tam bién con tra  cual
quier riesgo ta l como an tes se h a  .dicho, y  contra  riesgos y pe
lig ros de todas clases en ó-por tie rra , cualesquiera fletes, gé
neros, m ercancías, cargam entos, sueldos y  propiedad en ó á 
bordo de.cualesquiera buques, barcos ó lancha, ó en ó sobre a l
macenes, ferrocarriles ó caminos, en cualquiera o tra  parte  en 
t ie rra  ,& que los individuos de la  A sociación, ó alguno de 
©dios, estén ó no 'in teresados en la propiedad asegurada ó en los 
seguros ó segundos seguros de la m ism a, y tam bién para  ase
g u ra r ó volver 4 asegurar todos los dem ás objetes y cosas que 
legaim ente puedan do una  á o tra  vez asegurarse ó ser objeto 
de seguro con tra  cualesquiera riesgos ó peligro?, tales como 
an tes se ha dicho, y en general para llevar adelante el negocio 
de seguros m arítim os en todos sus ram os, y cualquier negocio 
de seguros sem ejante á ellos ó que com únm ente se lleve ade
lan te  en relación con ellos.

(d) P a ra  g a ran tiza r pólizas de seguro ó segundos seguros 
de cualquiera clase que la  Asociación pueda efectuar por sí 
m ism a, ya  sean tem adas, hechas ó su scritas  por cualquier i n 
dividuo ó individuos de la Asociación ó por cualquiera o irá  
persona ó personas, Compañía ó Compañías, y  para  negociar 
cualesquiera pólizas tales de seguros Ó segundos seguros.

(e) P a ra  e n tra r  ®a contratos, p a ra  tom ar, efectuar ó firma? 
cualesquiera segaros ó segundos seguros, ta les como an tes se 
ha  dicho, y para  tom ar á su cargo que cualesquiera seguros ó 
segundos segures ta les se hagan, bien en plazos fijados ó á d is 
creción de la Asociación ó de la ju n ta  de D irectores de la 
m ism a, y para  efectuar cualesquiera seguros ó segundos segu
ros ta les á un tipo a© prim a y a rren d ar los m ism os á cual
quier o tro  tipo ó tipos de prim a, y  descornar pólizas de seguros 
en general, m urar en con tra tos de cualquier clase, referentes á 
ó que tengan relación con los negocios de seguros como p rin 
cipales agentes ó mediadores, ya en calidad ó relación fiducia
r ia  ó de o tro  modo, y sea á favor de cualquier individuo ó in 
dividuos de la Asociación, ó á favor ó independientem ente de 
cualquiera o tra  persona ó personas, Compañía ó Compañías.

(f) Para comprar ó ele otro modo adquirir toda ó oaalquie- 
ra parte del negocio, propiedad y obligaciones de cualquiera 
otra Compañía ó Compañías, ó cualquiera persona ó personas 
que lleven adelante cualquier negocio eomprendido .cn, ó que 
se tenga intención de que sea directa ó indirectamente benefi
cioso á los objetos de la Asociación, y p*r& tomar y tener acr 
dones ó fondo en cualquiera Compañía ó Compañías tales, y  
para entra? en participación ó en cualquier arreglo para par
ticipar de los beneficios coa cualquier Compañía ó Compañías, 
persona ó personas tale?.

(g) Para emitir cualesquiera acciones de la Asociación como 
pagada» completamente ó en parte.

(h) Para entrar en cualquier arreglo ó convenio con cual
quiera otra Compañía formada, ó con los promovedores de 
cualquiera otra Compañía que haya de formarse con el objeto 
de adquirir todo ó algo de ía propiedad y negocios de la A so
ciación, ó de adelantar directa ó indirectamente los objetos ó 
intereses de la misma, y  para tomar ó de otro modo adquirir 
y tener acciones en cualquier Compañía tai, y  para garanti
zar el pago de cualesquiera obligaciones ú otras seguridades 
em itidas por cualquier Compañía tal, y para hacer todos los 
actos y  cosas necesarias oportunas ó convenientes para llevar 
á efecto tal arreglo ó convenio y objeto, y  para vender la em 
presa de la « Asociación ó cualquiera parte de la misma, ó algo

ds su propiedad, por aquollr compensación que la  Asociación 
juzgue conveniente, y en part icular por ficciones, obligaciones 
ó seguridades de cualquiera o tra  Compañía.

(i) Para  amalgamarse con cualquiera o tra  Compañía cuyos 
fines lian de abrazar objetos semejantes á  los de esta Asocia
ción, soa por ve río» ó compra (por acciones ó ció otro mudo) da 
la Empresa, con sujeción a la responsabilidad de ó-tn ó cual
quiera o tra  Compañía, tal como antes se ha  dicho, con ó sin 
liquidación ó pe? venta  ó compra (por acciones ó cié otro mo
ho) de todas las acciones o fondo de esta ó de cualquiera otra 
i ’ompMiK;, tal como antes s ; ha. dicho, ó por pnri 'cipaeióu ó 
cualquier arreglo de la clase ds participación ó de cualquier 
otro modo.

(J) L a r i  -«.0 ,e'av, tom ar en arriendo ó en cambio, Aquí lar
0 de otro n  •> i iñur cualesquiera, bienes, muelle? 6 in 
muebles, t en .L  ‘/m  ra  derechos ó priv l.-g os, y pu.1;; cons
tru ir ,  man temer o , h m r  e u t ! caqui era. edificios ú T u x s  A 3 ©co
sarias ó convenientes para lo? objetos de los m. ;.o«. mu ■» la 
Asociación, y para vender, mejorar, adminisTrar, do. rr-óu-r, 
a rrendar ,  hipotecar, enajenar ó de oleo modo» na goma : i-on L ;u 
mismos ó cualquiera de el loe.

(h) Lar a di? tr ibuir cualquiera parle dula  propiedad on m e
tálico cutre los individuos de la Ásoci- Lóu, rovo de nny5- que 
nU-giiua dislrlbuelón q ¡ '  heguu á coa  redueoinu do i 0:40 !-U re 
hur;a de otro modo que «a.m m r ©Lo á L ley.

(ó Lera los dúo ./ obj- . ¡«x A-av. i ación ó cu IvuLra-Lo
olkr; hacer secutar, c mim a r y u ;o- ear p upróe ,  ha re R© cam
bio y oíros ins trum ento  ; aeyoc.Ludes, y iv- ilm* oh; ro en de\ o~ 
sito & interés, ó de otro modo, y para emplear las cantidades 
de dinero de la Asociación que no sean iunmdiamínente m:co
sarios en cualquiera ib vina de inversión que do um. á otra vez 
apruebe la Ju n ta  do D<rectores do la Asociaxón, y pera pres
ta r  dinero, y  en pan: á la o fiemo; a de y personas que lee -
gati t o t  . », la A > < o ni, y pmm garantizar el cumplimiento 
do e o a tx  t s por 1 tv n is  do ó personas que teugaa tro too 
con la Asociación, y pm a lom ar dinero á memenio ó leva m ar  
fondos de aquel modo que la Asociación juzgue omivenle;ne, y 
en particular por hipoteca íki ó por emisión de obiigaoLnes ó 
fondo do obligaciones cargado sobre la Empresa ó tobo? ó cual
quiera de los bienes de la Asociación ó ¿obre su capital no
1 .iamado, ó sobre cualquiera o tra  seguridad ó sin seguridad.

(ni) P a ra  hacer todas aquellas otras cosas que sean inci 
dentales ó condimentes al logro de los objetes de arriba.

(y?) Y por la presente se declara que la palabra Crnupañía 
en esta nota se juzgará que incluye cualquiera sociedad u otra  
corporación de personas, sea i ne Guipa rada ó no.

Cuarto. La responsabilidad de ios individuos os limita cía. 
(¡pinto. El capital de la Asociación es de libras íLoi LOO 

dividido en 500 acciones de libras 500 cada una, que se llama- 
rán  acciones A, y 40 acciones de libras 400 cada una, que se  
l lam arán  acciones B.

Cualquiera de las dichas acciones que por tiempo estuviere 
sin emitir,  y cualesquiera nuevas acciones que de una á o tra  
vez se creen, pueden emitirse de una a otra  .vez con cut iquiavi 
g aran t ía  tal, ó con cualquiera derecho de preferencia tai, sea 
con respecto de dividendo ó do devolución del cap.Luí, ó a m 
bas cosas, ó cualquier otro privilegio ó ventaja eseochu tal 
sobre cualesquiera acciones emitidas previamente ó que están 
entonces á punto de emitirse (que no acciones ©iuLiüab 
con una preferencia), ó con ta l p rima ó con tales derechos di~ 
.ferióos en comparación, con cualesquiera acciones emitidas 
previamente ó que estén orí toncos á punto do ernit pm„ ^ con 
hujeción4 cualesquiera condiciones á disposiciones i  >hs, ó con 
cualquier derecho tal y sin derecho ninguno do vot *g y on ge
neral en aquellos términos que la Compañía determina (A una 
á o tra  vez por resolución especial.

A todos aquellos á quienes estas presentes lleguen, yo lien- 
ry  Cornfcot Chec¿wr.ight, de la ciudad de Londres, Notario 
público por Leal autorización, recibido y jumra-entado en de
bida forma, certifico por la presente que The U nderwriting and 
Agency Association L im ited ,muya oficina registrada está en 
el núm, Sí), Bucklersbury, en 3a ciudad de Londres, es una 
Compañía establecida con arreglo á la ley inglesa, incorporada 
en.debida forma el día 5 de Octubre de 4883, y trabajando en 
esta ciudad. Y que el folleto impreso aquí adjun to  contiene una 
copia fiel y exacta del certificado original de incorporación y 
de la nota de- Asociación de The U nderwriting and Agency /L?~ 
sociaUon L im ited , examinado y comparado cuidad©miormt© 
hoy por mí el dicho Notario, y que á todas las Oomp.ofia* *v~ 
les incorporadas de este modo con nota  de. AsceLeión r . g is -  
iradas en virtud de las leyes de Compañías de 1862 i  1880, cu
te ra  fe y crédito se da y debe dar en juicio y fuera de él.

En fe y testimonio de lo cual yo el dicho"Notario he firma
do mi nombre y puesto y fijado mi «ello de oficio en el 'ya di
cho Londres, hoy 40 de Abril de 4885 = H .  O. Gheeswright,'No
tario  público, con rúbrica .—Lugar £§ dei sello.

Copia de castellano .
■Visto bueno por legalización do la firma y sello que ante

ceden, y que son al parecer hn? qu 1 usa en sus setos oficiales 
Mr. l íenry  O. CheoswTight, Notario público do esta ciudad, al 
que corno ta l  so da en tera  fe y  crédito.

Londres 40 de Abril de 4885.~=E1 Cónsul general, Urbano 
Moni ojo, con rúbrica.

Núm ero S08.—-Derechos-8/4—A rt. 433.- L ugar 3  dol sello.
Núm. 834.—Visto en esta Ministerio de Estado pe*ra lega

lizar la firma de D. Urbano Mondejo, Cónsul, general de España 
en Londres. Madrid 80 de Abril de 4885.—E l Subsecretario, 
Rafael Fcrraz, con rúbrica.*=Lug&r gg del sello.

E l Jefe de la In terpretación  de Lenguas del M inisterio de 
Estado: Certifico que la p recederte  traducción está fiel y li te 
ralm ente  hecha, de una N ota de Asociación, en inglés, que a l 
efecto se me ha exhibido. Madrid 9 de Mayo de 4885 ASobre 
raspado—oficina—vale—Manuel ds Lab?*.--D erechos 60 pese
ta s  con arreglo  al Arancel. Registrado folio 35, núm ero 243: 
4885.—Hay un  sello en tin ta  m orada que dice: M inisterio  de 
Estado. Interpretación de Lenguas.

N úm ero 893.—Visto en este M inisterio de E stado  para  le
galizar la firm a de D. Manuel de L abra, Jefe de la In te rp re ta 
ción de L enguas de este. Ministerio. M adrid 9 de ■M*yo 
dp 488ó.=E i Subsecretario , R. F e r?az .= H ay  un sello en t in ta  
azul que dice: Ministerio de Estado.

D. N icanor de, A lvarado y Gasa nova, Marqués d© Trivesq 
D iputado á Corte3, Subsecretario  del M inisterio de Gracia y  
Justic ia , k .a: Certifico que D. R afael Ferraz_.es como $© ti tu la  
Subsecretario dél M inisterio de E stado y suyas al parecer la 
firm a y rúbrica, que anteceden.

Y para que conste firmo la presente en M&driu k 41 de Ma
yo de 188o.«=*N. de A lvarado .= H ay  un sello en tin ta  azul que 
dice: Ministerio de Gracia y  Jm tm a»  X— 12

C o m p a ñ ía  V in íc o la  d e l B íorte d e  E sp a ñ a .
De acuerdo con lo dispuesto por los artícu lo s 45 y 38 de los 

. e s ta tu to s  de esta  Sociedad, se convoca á los señores accionis
ta s  para  la ju n ta  general o rd inaria  que ten d rá  lugar el 23 del
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©omento, á las doce áe su magaña, en el domicilio social, Es
tación, núm» 8, primero, para la presentación y aprobación del 
balance del ejercicio cerrado en 30 de Junio último. ^

Bilbao u 3 de Julio- de 1885.=Por la Compama Vinícola del 
Norte de .Espada, el Director, J. A* Róchclt. 10

Com pañia de los fe rro carriles  del N orte de España.
E n  «e* sorteo  v erilead o  hoy p ara la am ortización  de 9.82% 

bonoy -sin in terés , de la an tig u a Compañía de Zaragoza a i a m 
pios .a y  Ó arceloim , de á £ 5 0  pesetas cada uno, han resultad o
armortizadoR los siguientes: r 0 . OQ. . . Qnn

Números 501 -i 000, 801 á 900,051 a i.zuQ, 1 .^ ,  3t0,
A :m i  é, 1.980, £ .031 á £.100, £ . / 0 i  a*.SüO, 3 ;i 0 t  a 3.RX), y.oOl a 
8 ^ 0 0  <iO()̂  /, f 0 0  4 4 6 i a 4.060, b.G&i a o 1~Ü, ^.801 a o.S ¿0

^ 3 6 lV ¡U Í )0  6.801 á 6.860, 6 .901 á 7.000, 7.401 A 
Í Í l 0  7 671 4 ? 700 7 101 á 8.000, 8 201 á 8.300, 8 .801 á 8 .880, 
»  9 8 1 Á 9 V w V d O l á 9,140. 9.941 á 10 .000, 40.801 á 1 0 .9 0 0 ,1 1 .2 0 1  
i  i *  300  U  401 á Id 4Í0 , 11.611 á 11 .700, 11.901 á 12 0 0 0 ,1 2 .2 0 1  
*  4 * 3 0 0  12.601 á 12.700 12.901 á 12  9 1 0 ,1 3 .1 1 1  á 1 3 .2 0 0 ,1 3 .4 0 1  
•¿á1 3 .600! 13.701 á 1 3 .7 1 0 ,1 3 .9 1 1  á 1 4 0 0 0 ,1 4 3 0 1  a 1 4 4 0 0 ,1 4 o 0 1  
A  14  600 14 7 0 i á 14.710, 14.811 á 14 .900. lo .lO l a 10 .0OÜ, 46 .-01  
¿  15.800! 16.901 á 16 0 0 0 ,1 6 .4 0 1  á 16.6GO, 16.601 á 16 7 0 J , 16.901  
á  16 910 17 311 á 1 7 .4 0 0 ,1 7 .7 0 1  á 1 7 .8 1 0 ,1 8 .0 1 1  ¿  i 8 .100, W *0 1  
d  18*410* 18.711 á 18 .800, 18.901 á 19 0 0 0 ,1 9  201 á 1 9 .3 0 0 ,4 * 9 0 1  
é  20.00o! 20.201 á 20 .800, 20 701 á 2 0 .8 0 0 ,2 1 .0 0 1  á 2 1 .1 0 8 ,£i.oÜ l 
■á 21.600, 21.901 a 22.1*00, 22.101 á 2 2 .2 0 0 ,2 2 . /01 a 22 .800 , ~o.xui 
-á 23 .300, 23 .401  á 28  600, 23.801 á 2 8 .9 00 ,24 .101  a £4.sUü, 2a ,c01  
á  24.600..-24.901 á 28 .000, 28 .283  & 28.300, fco.Jub a~£> o to ,  ^o-8j9  
-á 25 .892, 25 .513 á 25 .564, 25.571 á * 5  582, So; ü ^ a  2o 61d, , 3  9 -4  
-¿ 26 .055 , 26 .057, 20.059 á 26.060, 26 .062  á 2b 12o, 2 6 1 2  /, *b-30i 
á 26 367. 26 376 á 26.408, 26  IVO a 21 . j j6 26. j 8 a 76. / J9  6 803
y 26 804, 27.001 á 27 .022, 2" 023 a 27 < '6 <, 2 7 6 0 9  ¿  2 1 .16 1 , 2 i íOi
a 27.781, 27.736 á 27.804, 28 .87" a 28 5 8,28 'b 0  a 2b £>00, 2b.b07 
á 28  685, 28 684 á 28.700, 28 5 !)5 .7 28.90Í , 28.918 a 2c 918 2b. JvO 
a '28 942, 29.501 á £9 .588 , 29.539 á 29  6 0 0 ,2 9 .8 0 6  á 2 779, ou.O.u 
á  30.118, 30.201 á 30 .270, 30.273 á 30.299, 3 O 8 ’0 a  í 0 .3 1£, 39 382  
á  30.490. 30 .625 á 80 .065, 80.675 a 507, 0, 80 3 0 !  1 : 0 c ío , 31.001 |
á 31.694, 31 .096 á 31 .097, 31 099 ¿ 3JL " 2 , 3 1 .7 6  - 3L 100 cl.cO l ;
á 31.700, 32.101 ¿- 32.112, 82.117 v 82 130 8 2 7 8 . i 3 .  2ÜÍ ..2  v,b
á  32,308 32 .810 á 82,876, 880 y 8 2 .7 .1 , 82 ÜOi r 37 . 57, 8c.59o
á 32.602, 32.701 á 32.100, 38 031 á 38 07 33 077 á . 8.1 í 83 1 ÍS !
á 3 3 1 3 5 , 3 3 5 0 1  ¿ 3 3  600, 5¿ 101 a 8 3200 3 2 3  1 ó 8 3900, Oo.bOl
á 35 700, 85.801 á 35.814, 36 .015 á 36.11 0 ,1  G.8ü ’ a 66.314, 86.41b  
á 36.500, 37.101 ¿  37.200, 37.401 á  37.4 í t, 3 ” 518 íi 37.700, 37,801  
é  37 900, 38.801 á 38.814, 38.515 á 38 .69 0 ,3 9 .2 0 1  ¿ 3 9 .3 0 0 ,3 9 .4 0 1  

' á  89 500, 39.601 á 89.714, 39.915 á 4 0 .0 0 0 ,4 0 .1 0 1  á 40 .214 , 40 .315  
á  40 .400  y  40.801 á 40.600.

lLos poseedores de estos bonos pueden presentarlos al cobro:
En Madrid en la estación del Norte y en ei Crédito Mobi

liario Español.
En B arcelon a, en el Crédito Mercantil.
Y en París, 69, rué de la Victoirc.
Madrid 26 de Junio de 1885.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. A 8

L a  Unión y El F én ix  Espa ñol.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUN IDO S— RAMO DE VIDA

'Verificado el sorteo correspondiente ¿ 1 7  de Julio de 1885 
ele las pólizas obligaciones anejas á los contratos de seguros 
sobre la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 1.242,1.746,1.770,4.250, 5.459, 6.223, 8.733 y 9.827.
Madrid 2 de Julio de 1885.=E1 Subdirector general, T. 

Radrés. X —9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Julio de Í885, comparada con la

del día anterior.
    . ™ ™ ~ ~ — — —

CAM BIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    " “ " ' 333
Día L° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior  59*70 50*70-60-75-80
ó plazo. 59*55 *>

no publieadó ... 59* 0 *
pequeños. 60-30 60*55-40-7 «-Ur-5 0

59*80-95-60*25-60  
60 0(M >070-39

Ídem id. al 4 por 100..ex te rio r ...........................  59*69 59 ‘6§-55
no publicado. 59 65 59*60

pequeños. 60*20 »
M era am ortizable a l4 por 100...........................  77*65 77*55-60

no publicado. 77*55 »
pequeños. 77*05 77*60-65-75

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ...  . 86 í'¡0 88*10-20-25
Banco H ipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por too anual................................. » »
no publicado. 97*40 97*40

ídem íá .— Idem al 6 por 100 anual  1O3‘fc0 *
J4em  id .— Cédulas al 5 por 100 a n u a l.. .  . » 93*35

_ Acciones del Banco de España.........................  349 G|0 348 0(0-345-346 f(0
no publicado. 346 0(0 | 344 0(0-342 0(0

Cambios oficiales sobre plazas  del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A l b a c e t e . . . . ,  4(3 » L o g ro ñ o   4(4 »
A lcoy   4(8 j» Lorca  4(2 *
A.licante  4(8 » Lugo.......................  4(4 »
A l m e r í a . . . .  3(8 * Málaga  4(8 »
A v ila   4(2 » M urcia  4(8 »
Badajoz  4(4 * Orense  4(4 *
B a rc e lo n a ...  4(8 » O v ie d o .. . . . .  4(4 *
B ó ja r     4(2 » P alen cia   4(8 *
BiIb».o  L(8 » Palm a M alí.1 4(4 »
B u r g o s . . . . . .  4(4 » P a m p lo n a ... B(8 »
C á ce re s   R 4 * Pontevedra.. 4(4 »
C ád iz  4(B x> Re us   4(4 »
C a rta g e n a ... p ar d. *  S a la m a n ca .. 4(4 »
C a s te iló n ... .  3(8 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » S an tan d er... 4(8 *
Córdoba ' 4 ( 4  j» Sta.Cruz Tíe. 4(4 o
C o r u ñ a . . . . . .  4(4 > San tiago  4(4 »
Cuenca  4 4(4 » S e g o v i a . . . . .  4(2 >
F e r r o l . . . , 4 (4 v.» Sevilla  4(8 *
G e r o n a .. . . . .  4(4 * S o ria   %4 »
G ijón  4(4 v T a rr a g o n a .. 4(8 >
G ranada  4(4 »  ¡ T e r u e l . . . . . .  4(4 >
Guadalaiara.. 4(2 » Toledo  8(8 »
H a r o . . . !   4 ;3  » T u d ela .  4(2 »
Huelva  4(4 » • V a le n c ia .. . .  4(8 »
Huesea  4(4 » V allad o !id . .  4(4 »
J a é n . . .   4(4 » Vjgo.^  4(8 j»
Jerc-z FrontA 4(4 » Víúoria  4(4 »
L eón   1(4 » Z am o ra   3(8 »
W rid a   4(4 *  Z a ra g íh ra .... 4rS »
L i n a r e s . . , , .  4|4 # 0

Bolsas extran jeras.

PA R ÍS 1 .°  DE JULIO

, Deuda pe-rp. al 4 por 4 00 ext. á 59‘50.
I Idem id. id. interior á »

_ . Jldem amort. al 4 por 400  á »
Fondos españoles..*  *3 p0r exterior.....................  a *

f Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
 ̂Obligaciones de C uba  á 482*00.

( 3 por 1 0 0 . . . . .      ¿ *
Fondos fran ceses . . .  ¡ 4  4(2 por 4 00 ............................  ¿ 409*85.^

Consolidados ingleses  á 99 5(4^

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
París, á ocho días vista, fr., 4*92.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio de 18 8 5 .

TEMPERATURA
A T,TURA y humedad de!, aire. >■ 

del barómetro ^ = = " ^ 7  DIRECCIÓN ESTADO 
LGRÁS reducida TERMOMETRO j

S 0o y en \mm“ y clase del viento. M  cielo, 
milímetros, ] geü0 íunnede-

j * cid o- _____________  ’

6 óe la m . . . 706 44 *5*4 4 4*2 N N E ... Brisa. Nuboso.
9 de la m .. . 705*97 20*5 46*9 O   Idem ..ild em .

42 del c-ía  706 68 2v4 *-7*7 ¡SO  ídem . .  Casi cub.
3 de la ( . . .  706*10 I 49*4 46*6 S  Viento Cubierto
6 do J a i . . .  705*98 23*0 16**2 ,S   Idem . .  Casi cub.
9 de la L.. . .  707*37 *8'8 4 3'8 . . . .  B ris a C u b ie r to .

Tem perdura máxima del aire á la som bra.. . . . . . . . . .  26l9
Mem lu ó m a ...................................*..........................................  ^  7

Diferencia............................................................ .. 4 3 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 32*4
Idem id., dentro da una esfera de cristal......................     . SS*5

Diferencia  .............................................* • 4̂ 4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................... 34*5
Idem mínima, id  ............................................................  4 2*0

Diferencia. .................     22*5
Velocidad del viento en las Últimas 24 horas (kiló

metros)   .................................................................................
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)... . . . . . . . . . .  4'7
Altura id., con respecto á ia media anual, á las nueve 

de la noche.................................... ..........................................  — 0C4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  ........   4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia, é Ita lia á las siete 
el dia, 2 de Julio de 1885 .

Altura Tempera- Dlreo Fuerza V
barométrica tura , . S tó o  Estado

LOCALIDADES. SS’ yalai- en grados ol*n 4e! M
vel del mar centesi- Y;ei4t0s liento. cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 765*0 » N O ... . .  Calma. Casi cub.0. Tranq.*
Bilbao  768*5 4 7*4 NE  ídem ... Nuboso... »
Oviedo . . .  762*5 4 4 8 K . . . . .  Id em .. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 762-7 4 7*2 N E . . . .  Id e m .. Despejado. Agitada
Santiago. . . .  a . aT _
Orense  764*2 2 i*5 N NE... B risa .. N ubes».,. »
Pontevedra..
Vigo...............

Oporto  762*6 49‘2 O . . . .  Viento. Ais.‘nubes. Tranq.*
Lisboa (8 h) ■ 782*3 4 6*0 NNO... Rnsa . .  Cubierta?. Idem.
Cáceres. . . .
Badajoz..*... 780*2 20*5 SO ... . .  Calma . Nuboso... »

S Fern.(7h). 764‘0 4 7 8 SE . , . Idem . M, nuboso. Traaq.•
Sevilla  762*6 22*4 SE  Idem . Cubierto.. »
Málaga  764*4 20*0 S E  Viento. Idem . . . . .  Tranq.»
Granada. . . .

Cartagena...
A lic a n te .... 765*8 25*4 N E   diento Nubes  Oleaje.
M u rcia ...... 7®3f4 24*0 E N E ... Brisa. N uboso... »
V alen cia .... 764 0 226 N E  Idem. ídem  .#
Palm a  764*4 21 5 N E ... . .  » Casi cub.°. Tranq.»
Barcelona... 765'3 24*4 N E .. . .  Calma . M. nuboso. Idem.

Teruel  761*4 i8*0 S Brisa N uboso... »
Z a ra g o z a ... » 118 O Calma. I d e m .. . . .  *
Soria  765*2 <3S NO . .  Idem. Idem   »
Burgos  762*3 4 5 4 / ’NE  Id em .. Idem  »
León..................  760-8 4 4*5 E S E . . .  íd em .. Cubierto »
Valladolid. 7f2 ‘9 20*0 SE...........Idem . .  Despejado. »
Salam anca.. 765i9 20*4 S  B risa.. ídem   »
Segovia.. . . .  762 0 47 7 S   Viento. ídem .. . . .  »

Madrid . . . . . .  76i*2 20*5 O  Brisa N uboso... »
E s c o ria l ...  768*4 16 6 NO ídem.. Cubierto.. s
Ciudad ím, ü . 763*2 20*8 E ........... Calma. Nuboso... »
Albacete  765 S 47*5 O  B ris a .. Cubierto.. *

París  766*7 4 3'7 N N E... Id sve. ídem  9
tiris-Nei  766*8 43*5 E N E ... Caim? Ais. nubes. »
St. Matoieu.. 766 4 4 3*3 S E .. . , .  B risa ., Cubierto.. »
íslad ’A ix ... 7 66*4 4 5*0 E N E ... ídem. Idem .  »
Biarritz  764*4 4 6'5 * Calma. Idem   »
C le rm o tt... 765 0 12*8 N B risa .. Lluvia  »
P e rp iñ á n ... 76^*2 S0‘2 » Calma. Despejado. »
S icie   763*6 23*0 O  Idem . .  Idem  »
N iz a ...  762*8 20*0 N N E ... Idem .. Idem  »

Roma.............
Nápoles.........
Palerm o. . . .
Malta.............

RETRASADOS 

Día 4 .*

Roma  759 8 22*8 » Calma .{Despejado. »
Nápoles  738*9 2R*9 » Id em . .  Ais. nubes »
P a le rm o .... 760 9 24*2 » Id em .. Despejado. »
Malta  756 8 24*4 » B.» fte. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S egún los p artes recibidos, ay er no llovió en p rovincia a l
guna.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas ei kilogramo.
Idem de oveja, de 1*£0 ¿ 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á ?J20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á k pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘4Q á Q‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de Q470 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£0 á 0‘££ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á í ‘£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de G:78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 a 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*74 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*£0 á 7‘50 el 

decalitro.

Reses degolladas.

Vacas, 2 ÍL  — Carneros, 221.— Corderos, 380. — Terne
ras, 49.—G vejas, 8.—Total, 875.

Su peso en k i l o g r a m o s . » 48.947.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos do recaudación. Pías. Céhts. Puntos de recaudación. Pias. Céhts.

Toledo.. . . . . . . . . .  il.038‘9£ Ciudad Real. .» . „ 4»87£*71
■ Segovia. . . . . . . . . .  £.415*37 Correos. . . . . . . . .  H.373‘75
Norte. . . . . . . . . . . .  7.507*63 Mataderos  13.351*64 -
Bilbao    £.055*07 Fábrica del gas*.. »
Aragón. . . . . . . . . .  3.9£7‘8í Imperial   575*81
Valencia.. . . . . . . .  6.195*41
Mediodía   5£,S£5‘91 Total. . . .  116.140*03

Madrid 1.® de Julio de 1885.—El Alcalde.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE  ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 8 5 .—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
I los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  80
Segunda i d . ....................... ...  45
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — co lecció n
legislativa de España.—Se ha publicado y repar tiño á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, segunda parte del 
del año 1884. —£

SANTOS DEL 

DIA
 San Trifón y compañeros mártires, San Jacinto, mártir, 

y San Heliodoro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Con
cierte por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida por 
el Maestro Espino. 

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Paso atrás.—De ver
bena.—Los chichones.—Sin comerlo ni beberlo. 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Torear por ¡o fino—La mejor receta.—La salsa de Anieeta.— 
I comici tronati. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—(Moda.)— 
Grande y variada función-de ejercicios ecuestres, acrobáticos, 
gimnásticos y cómicos por todos los artistas de Ja compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


